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ACTO 
LEGISLATIVO 

Acto Legislativo O 1 de 2003 
(julio 3) 

por el cual se adopta una 
Refonna Política Constitucional 
y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia. 

DECRET 

Artículo l. El artículo 1 O de la Constitución Po
lítica quedara a'lt 

Artículo 107 e garantiza a todos los ciudadanos 
el derecho a fundar. organtzar y de arrollar par
tidos y movimientos político'l. >' la libertad de 
afiliar e a ello o de retirar e 

En ningún caso se permitirá a lo ciudadanos 
pertenecer imultáneamente a má de un partido 
o movimienro polnico con per onería jurídica. 

Los partido y movimiento político e organiza
rán democráticamente. Para la toma de us deci-
ione o la escogencia de sus candidato podrán 

celebrar con ultas populare o interna que coin
cidan o no con las elecciones a corporacione. 
públicas. de acuerdo con lo previsto en su e tatu
tos. En el ca o de la con u Itas populare . e aplica
rán las norma obre financiación y publicidad de 
campañas y acceso a los medios de comunicación 
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del E tado, que rigen para las elecciones ordina
rias. Quien participe en las con ·ulta de un parti
do o movimiento político no podrá inscribirse 
por otro en el mismo proce ·o electoral. 

También e garantiza a las organizaciones ·ocia
les el derecho a manife tar e y participar en even
tos políticos. 

Artículo 2 El artículo 108 de la Con titución Po
lítica quedará así: 

Artículo 108. El Con cjo 'aciana! Electoral reco
nocerá personería jurídica a lo partidos, movi
micnros políttCO'I y grupo~¡ '~tgnificati\m de 
ciudadanos Esto. podrán obtenerla' con rotación 
no inferior al dos por ciento (2 ~o) de lo~ roto 
emitidos válidamente en el territorio nacional en 
eleccione de Cámara de Representante o ena
do. La perderán . i no consiguen e e porcentaje 
en la clecc10nc de la mi mas corporacione 
públicas. e exceptúa el régimen excepcional que 
e e ·tatuya en la ley para las circunscripciones de 

minorías, en las cuaJe ba. rará haber obtenido re
pre ·entación en el Congreso. 

Lo partido y movimiento político con per. one
ría jurídica reconocida podrán in cribir candida
to a eleccione · sin requi ito adicional alguno. 

Dicha inscripción deberá ser avalada para los 
mi mo efectos por el re pectivo representante 
legal del partido o morimiento o por quien él 
delegue. 

Los movimiento ociales y grupos ignificativo 
de ciudadano también podrán inscribir candi
dato . 
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La ley determinará lo requtstto de eriedad para 
la in cripción de candidatos. 

Los estatutos de los partidos y movimientos polí
ticos regularán lo atinente a su régimen discipli
nario interno. Los miembro de la corporaciones 
pública elegido por un mi mo partido o movi
miento político o ciudadano actuarán en ellas 
como bancada en los términos que señale la ley 
y de conformidad con la decisione adoptada 
democráticamente por e ta . 

Los estatutos internos de los partido y movi
mientos político determinarán los asuntos de 
conciencia respecto de lo cuale no e aplicará 
e te régimen y podrán e tablecer ancione por 
la inob ervancia de sus directrice por parte de 
los miembros de las bancadas, las cuale e fija
rán gradualmente ha ta la expul ión , y podrán 
incluir la pérdida del derecho de voto del con
gre i ta , diputado , concejal o edil por el resto 
del período para el cual fue elegido. 

Parágrafo transitorio l . Lo panido y movimien
tos político con per onería jurídica reconocida 
actualmente y con repre cntación en el Congre-
o, conservarán tal personería ha ta la iguien

te elecciones de Congre o que e realicen con 
po terioridad a la promulgación del pre ente Acto 
Legi lativo, de cuyos re ultado dependerá que 
la conserven de acuerdo con la reglas di pue ta 
en la Con titución. 

Para efecto de participar en cualquiera de la 
eleccione que e realicen desde la entrada en 
vigencia de e ta reforma hasta la iguienres elec
ciones de Congre o, lo partido y movimientos 
político con repre entación en el Congre o po
drán agruparse iempre que cumplan con lo 
requisitos de votación exigido en la presente 
reforma para la obtención de la personerías ju
rídica de los partido y movimiento políticos y 
obtengan personería jurídica que reemplazará a 
la de quienes se agrupen . La nueva agrupación 
así constituida gozará de los beneficios y cumpli
rá la obligaciones con agrado en la Constitu
ción para los partido y movimiento político 
en materia elecroral. 

Parágrafo transitorio 2. n número plural de 
enadores o representantes a la Cámara, cuya 

umatoria de voto en la pa ada eleccione · de 
Congreso hayan obtenido má del dos por cien
to (2%) de lo votos válido emitido para ena
do de la República en el territorio nacional , 
podrán olicitar el reconocimiento de la per o
nería jurídica de partido o movimiento políti· 
co. Esta norma regirá por tres (3) mese a partir 
de su promulgación. 

Artículo 3. El artículo 109 de la Constitución Po
lítica quedará así: 

Artículo 109. El E tado concurrirá a la financia
ción de los parridos y movimientos político con 
per onería jurídica, de conformidad con la ley. 

Las campañas que adelanten lo partido y movi
mientos con personería jurídica y los grupos signi
ficativo de ciudadanos que po tulen candidato 
erán financiada con recur o e tatale mediante 

el i tema de reposición por voto depo itados. 

La ley determinará el porcentaje de votación ne
cesario para tener derecho a dicha financiación . 

También e podrá limitar el moneo de los gaseo · 
que los partido · movimiento o candidaros pue
dan realizar en la campaña. elcctorale , a ·í como 
la máxima cuantía de la contribucione priva
da , de acuerdo con la ley. 

La campañas para elegir Pre idente de la Repú
blica di ·pondrán de acce o a un máximo de e · 
pacio publicitario y e pacio institucionale de 
radio y televi ión costeados por el E ·tado, para 
aquellos candidatos de partido , movimientos y 
grupo significativo de ciudadano cuya po tu
lación cumpla lo requi iro de eriedad que , 
para el efecto, determine la ley. 

Para las eleccione que e celebren a partir de la 
vigencia del presente acto legi lativo , la viola
ción de lo tope máximo de financiación de la 
campañas , debidamente comprobada, erá an
cionada con la pérdida de investidura o del car
go. La ley reglamentará lo demá efectO por la 
violación de e te precepto. 

Los partido , movimientos y candidato deberán 
rendir públicamente cuentas obre el volumen, 
origen y de tino de su ingre o . 
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Parágrafo. La financiación anual de los partido y 
movimiento políticos con personería jurídica 
ascenderá como mínimo a dos punto siete veces 
la aportada en el año 2003, manteniendo su valor 
en el tiempo. 

La cuantía de la financiación de la campañas de 
lo panido y movimientos políticos con perso
nería jurídica erá por lo meno tres vece la 
aportada en el período 1999-2002 en pe os con -
tante de 2003. Ello incluye el co to del tran por
te del día de eleccione y el costo de las franquicia 
de correo hoy financiada . 

La consultas populare internas de los partido y 
movimientos que opten por este mecanismo reci
birán financiación mediante el istema de repo i
ción por voto depo itados, manteniendo para ello 
el valor en pe os con tante vigente en el momen
to de aprobación de este acto legi lativo. 

Parágrafo transitorio. El Congre o reglamentará 
esta materias. En lo concerniente a la elecciones 
departamentales y municipales. tal reglamentación 
deberá e tar Ji ta a más tardar tres meses ante · de 
su realización. i no lo hiciere, el Gobierno Nacio
nal dictará un decreto con fuerza de ley antes del 
c1errc de la m cripc10nes corre pond1entes. 

Artículo 4. El artículo 111 de la Con rirución Po
lítica quedará a í: 

Artículo 111 . Lo partidos y movimientos políti
co con per onería jurídica tienen derecho a uti
lizar lo medio de comunicación que hagan uso 
del e pectro electromagnético, en todo tiempo, 
conforme a la ley. Ella establecerá a í mismo lo 
ca os y la forma como lo partidos, los movi
miento políticos y lo candidato debidamente 
in crito , tendrán acce o a dicho medios. 

Artículo 5. El artículo 112 de la Con tirución Po
lítica quedará así: 

Artículo 112. Los partidos y movimiento políti
cos con per onería jurídica que e declaren en 
oposición al Gobierno, podrán ejercer libremen
te la función crítica frente a este , y plantear y 
desarrollar alternativas políticas. Para estos efec
tos, e les garantizarán los iguiente derecho : el 
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acceso a la información y a la documentación 
oficial , con la re trícciones con títucionale y 
legale ; el uso de lo medíos de comunicación 
social del Estado o en aquellos que hagan uso del 
espectro electromagnético de acuerdo con la re
pre entación obtenida en la elecciones para 
Congre o inmediatamente anteriores; la réplica 
en los mismos medios de comunicación. 

Los partidos y movimientos minoritario con 
per onería jurídica tendrán derecho a participar 
en la mesas directivas de lo cuerpos colegia
do· , según u repre entación en ellos. 

Una ley e tatutaria reglamentará íntegramente la 
materia . 

Artículo 6. El artículo 125 de la Con titución Po
lítica tendrá un parágrafo del siguiente tenor: 

Parágrafo . Lo período establecidos en la Cons
titución Política o en la ley para cargo de elec
ción tienen el carácter de institucionale . Quienes 
sean designados o elegidos para ocupar tales car
gos , en reemplazo por falta ab oluta de su titular, 
lo harán por el re ro del período para el cual e te 
fue elegido. 

Artículo 7 Facultades de las Cánzaras. El nume
ral 2 del artículo 135 de la Con ·tirución Política 
quedará a í: 

2. Elegir al Secretario General para períodos de 
cuatro ('i) año , contado a partir del 20 de julio, 
quien deberá reunir la mi ma calidades eñala
da para er miembro de la re pectiva Cámara. 

Parágrafo transitorio. Para efecto de lo dispue to 
en el numeral 2 del pre ente artículo, el período 
comenzará a regir a partir del 20 de julio de 2002. 

Artículo 8. El artículo 160 de la Constitución Polí
tica tendrá un inci o adicional del siguiente tenor: 

Ningún proyecto de ley será sometido a votación 
en sesión diferente a aquella que previamente se 
haya anunciado . El avi o de que un proyecto 
será ometido a votación lo dará la Presidencia 
de cada Cámara o Comisión en esión distinta a 
aquella en la cual se realizará la votación. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



Artículo 9. El artículo 161 de la Constitución Po
lítica quedará a í: 

Artículo 161. Cuando surgieren discrepancias en 
la Cámara re pecto de un pro}ecto, ambas in
tegrarán comi ione de conciliadores conforma
das por un mi mo número de senadores y 
representantes. quienes reunidos conjuntamen
te, procurarán conciliar los textos, y en ca o de 
no ser posible, definirán por mayoría . 

Prc,·ia publicación por lo menos con un día de 
amicipación. el texto e cogido e someterá a debate 
y aprobación de la respecti\:as plenaria . i de -
pué, de la repetición del , egundo debate persi te la 
diferencia, e con idera negado el proyecto. 

Artículo 10. El numeral 8 del artículo 1"'9 de la 
Constitución Política quedara así: 

8. Nadie podrá er elegido para más de una corpo
ración o cargo público, ni para una corporacion y 
un cargo, ·i los re pecrh·o penodos coinciden tn 
el tiempo, a ·í fuere parcialmente. La renuncia a 
alguno de tilos no dimma la inhabilidad. 

Parágrafo transitorio. Lo dispuesto en el numeral 
8 dd presente artí ulo no -,e aplicará a quiene 
hubu: en renunciado con anterioridad a la vi
gencia del prtsente acto legislativo. 

Artículo 11 El artículo 258 de la Constitución 
Política quedará a L 

Artículo 258 El t•oto es un derecho y un deber 
ciudadano. El E. tado Yelará porque e ejerza in 
ningún tipo de coacción y en forma 'iecreta por 
los ciudadano en cub1culo individuale in tala
dos en cada mesa de votación in perjuicio del 
u o de medio electrónico o informático . En 
la · elecciones de candidatO · podrán emplearse 
tarjetas electorale numeradas e impre a en pa
pel que ofrezca eguridad. las cuaJe erán di tri
buida oficialmente. La Organización Electoral 
·umini trará igualitariamente a lo mtante in -
trumento en lo cuaJe deben aparecer identifi
cado con claridad y en iguale condiciones los 
movimiento y partido político con per onería 
jurídica y los candidato . La ley podrá implantar 
mecani mo de votacion que otorguen má y 

mejores garantías para el libre ejercicio de este 
derecho de lo'i ciudadano . 

Parágrafo l . Deberá repetir ·e por una ola vez la 
rotación para elegir miembros de una corpora
ción publica. gobernador, alcalde o la primera 
vuelta en las elecciones pre idencíale ·. cuando 
los voto en blanco con ·rituyan mayoría absolu
ta en relación con los votos válido . Tratándo e 
de elecciones unipersonales no podrán presen
tar e lo mi . mo candidatos, mientras que en las 
de corporacione pública no e podrán presen
tar a la · nueYa · clcccionc la listas que no hayan 
alcanzado el umbral. 

Parágrafo 2. e podrá implementar el voto elec
trónico para lograr agilidad y tran parencia en 
toda la. votaciones. 

Artículo 12. El artículo 263 de la Con tirución 
Política quedará a 1: 

Artículo 263. Para todo. lo procesos de eleccion 
popular, lo partidos ; movimienw político 
pre entarán li. ta y candidato único . cuyo nú
mero de integrante no podrá exceder el de curu
le. o cargo. por proveer en la re pectiva elecCión 

Para garantizar la equitativa representación de 
lo partido y movimientos político y grupo 
ignificativo de c1udadano , las curules de las 

corporacione'l pública 'le distribuirán mediante 
el si tema de c1fra repartidora entre las lista. de 
candidato que uperen un mínimo de voto que 
no podrá ~er 1nferior al do por ciento (2%) de 
los ufragado para enado de la República o al 
cincuenta por ciento (50~o) del cuociente electo
ral en el caso de la demá corporacione~ . con
forme lo e rablezca la Constitución y la ley. 

Cuando ninguna de la Ji ·ra de a pirante supe
re el umbral. la curule · e distribuirán de acuer
do con el i tema de c1fra repartidora. 

La ley reglamentara lo demá efecto de e ta 
materia. 

Parágrafo transitorio. in perjuicio del ejercicio 
de la competencia propias del Congre o de la 
República, para la eleccione de la autoridades 
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de las entidade territoriales que igan a la entra
da en vigencia del pre ente acto legi lativo, fa
cúltese al Consejo Nacional Electoral para que 
dentro del me iguiente a u promulgación se 
ocupe de regular el tema. 

En la circun cripcione electorales donde e eli
jan dos (2) curule se aplicará el istema del cuo
ciente electoral con sujeción a un umbral del 
treinta por ciento (30%), del cuociente electoral. 

Artículo 13. la Constitución Política de Colom
bia tendrá un artículo nuevo del iguiente tenor: 

Artículo 263A. la adjudicación de curule entre 
lo miembro · de la re pectiva corporación se hará 
por el istema de cifra repartidora. E ta re ulta de 
dividir uce ivamente por uno, dos. tre o más el 
número de voto obtenidos por cada li ta, orde
nando los re ultados en forma decreciente ha ta 
que e obtenga un número toral de re ultado igual 
al número de curule por proveer. 

El re ultado menor e llamará cifra repartidora. 
Cada lista obtendrá tanta curules como veces 
e té contenida la cifra repartidora en el total de 
·u · voto . 

Cada partido o movimiemo político podrá optar 
por el mecani mo de voto preferente. En tal caso, 
el elector podrá señalar el candidato de u prefe
rencia entre lo nombre de la lista que aparez
can en la tarjeta electoral. la lista e reordenará 
de acuerdo con la cantidad de votos obtenido · 
por cada uno de lo candidato . la a ignación de 
curule entre lo miembro de la re pecriva li ta 
se hará en orden de cendente empezando por el 
candidato que haya obtenido el mayor número 
de votos preferente . 

En el ca o de lo partidos y movimiento políti· 
ca que hayan optado por el mecani mo del varo 
preferente, los votos por el partido o movimien
to que no hayan ido atribuidos por el elector a 
ningún candidato en particular, e contabiliza
rán a favor de la re pectiva Ji ta para efecto de 
la aplicación de la normas obre el umbral y la 
cifra repartidora pero no se computarán para 
la reordenación de la lista. Cuando el elector 
vote simultáneamente por el partido o movimienro 
político y por el candidato de su preferencia den-
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tro de la re pecriva lista , el voto será válido y e 
computará a favor del candidato. 

Artículo 14. El artículo 26~ de la Con ·titución 
Política quedará así : 

Artículo 264. El Con ejo Nacional Electoral e 
compondrá de nueve (9) miembro elegidos por 
el Congreso de la República en pleno, para un 
período institucional de cuatro (4) años, mediante 
el i tema de cifra repartidora , previa postula
ción de los partido o movimientos político con 
personería jurídica o por coaliciones entre ellos. 
Sus miembros erán servidores público de dedi
cación exclusiva, tendrán las mismas calidades, 
inhabilidade , incompatibilidades y derecho de 
lo · magi trado de la Corre uprema de Ju ticia y 
podrán er reelegido por una sola vez. 

Parágrafo . La juri ·dicción contencioso adminis
trativa decidirá la acción de nulidad electoral en 
el término máximo de un (1) año. 

En lo ca o de única in rancia , egún la ley, el 
término para decidir no podrá exceder de ·ei 
(6) me e . 

Artículo 15 . El arrículo 266 de la Con ritución 
Política quedará a t: 

Artículo 266. El Regi trador Nacional del E ·rada 
Civil erá e cogido por lo prc identc de la Cor
te Con tirucional , la Corte uprema de Ju ricia y 
el Con ejo de E rada , medianre concur o de 
mérito organizado egún la ley. u período erá 
de cuatro ( -4) año ·, deberá reunir las mismas ca
lidades que exige la Constitución Política para 
er Magi trado de la Corte Suprema de Ju ricia y 

no haber ejercido funciones en cargo directivos 
en partidos o movimientos político dentro del 
año inmediatamente anterior a u elección. 

Podrá er reelegido por una sola vez y ejercerá 
las funciones que establezca la ley, incluida la 
dirección y organización de las eleccione , el 
regí tro civil y la identificación de las per ona , 
a í como la de celebrar contrato en nombre de 
la Nación , en lo ca o que aquella di ponga. 

La Registraduría Nacional e tará conformada por 
ervidores público que pertenezcan a una carrera 
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administrativa e ·pecial a la cual se ingresará exclu
sivamente por concur<.;o de méritos y que preverá 
el retiro flexible de conformidad con las necesida
dc'i del semcio En rodo caso, lo'i cargos de res
pon abilidad administrati\'a o elecroral crán de 
libre remoción. de conformidad con la ley. 

Parágrafo transitorio. El período de los actuales 
miembro del Con ejo acional Electoral y Re
gistrador Nacional del Estado Civil irá hasta el 
año 2006. La siguiente elección de unos y otro se 
hara de conformidad con lo dispuesw en el pre
sente acto legtslatiYO. 

Artículo 16. 'Aodifíquese el inciso 1 del articulo 
299 de la Constitución Pohrica. el cual quedará <L'IÍ: 

Artículo 299. En cada departamento habra una 
corporación de elección popular que ejercerá el 
control político sobre los acros de los goberna
dores, secretarios de despacho. gerente<., y direc
tores de institutos descentralizados y. que se 

denominará Asamblea DepartamentaL la cual e -

rad integrada por siete e) miembros para el ca o 
de las comí anas erigtda en departamentos por 
el artículo 309 de la ConsmuCJón "'acional y, en 
lo. dcmas departamento'\ por no menos de once 
( 11) ni mas de treinta y un (31) miembros Dtcha 
corporación gozará de autonomía administrati
va y pre5upuesto propio 

Artículo 17. Adicióne. e el artículo 306 de la Cons· 
titución Política. con el siguiente inciso 

El Di trito Capital de Bogará. ti Departamento de 
Cundinamarca y los departamento contiguo a 
e te podrán asociarse en una rcgion admini trati
va y de planificación especial con personena ju
rídica , autonomía y patrimonio propio cuyo 

objeto principal será el desarrollo economico ) 
ocia! de la respectiva región . 

La citada~ entidades territoriale conservadn u 
tdentidad política y tt:rritorial. 

Artículo 18 El presente acto legi latí\'O rige a 
partir de su promulgación. 

El Presidente del honorable Senado de la 
República, 

Luis Alfredo Ramos Botero. 

El Secretario General del honorable Senado de la 
República. 

l:.milio Ramón Otero Dajud. 

El Presidente de la honorable Cámara de 
Reprc cntante.., , 

H"illiam Vélez J/esa 

El )ccretario General de la honorable Cámara de 
Representantes, 

Ange!ino l.izcano Rit•era. 

REP(:BIJCA DE COL0.\1BlA - GOBIERNO 'ACIONAL 

Publíqucse y ejecútese. 

Dado en Bogotá. D. C., a 3 de julio de 2003. 

Al\ARO RJBE VÉLEZ 

El .\1ini tro del Interior y de Justtcia, 

Fernando Londo1io Hoyos. 
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LEYES 

Ley 816 de 2003 
(julio 7) 

por medio de la cual se apoya a 
la industria nacional a través 

de la contratación pública. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo l. La entidades de la adminí~tración pú
blica que. de acuerdo con el régimen ¡urídico de 
contratacion que le ea aplicable. deban seleccio· 
nar a su · contratistas a traves de licitaCione., con
vocatorias o concur os públicos . o mediante 
cualquier modalidad contractual. excepto aque
llas en que la ley no obligue a olicitar mas de una 
propuesta, adoptarán criterio · objetivos que per
mitan apoyar a la industria nacional. 

Para los efecto de esta ley. e entenderá por cnti· 
dade de la administración pública toda · aquellas 
que la integran, de acuerdo con la Ley -189 de 1998. 
in que la exi tencia de regímenes especiale pue

da er ob táculo para u aplicación. e exceptúan 
las empre a pre tadora de servicios público 
domiciliario que se regirán por la norma de 
derecho privado de conformidad con lo precep
tuado en la Ley 1·!2 de 199-t y la Ley 689 de 2001. 

Parágrafo. Se otorgará tratamiento de bienes y 
servicio nacionales a aquellos biene y ervicio 
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originarios de los países con los que Colombia 
ha negociado trato nacional en materia de com
pras estatales y de aquello paíse en los cuales a 
las ofertas de biene y ervicios colombiano se 
les conceda el mismo tratamiento ororgado a sus 
bienes y ·ervicio nacionale . E te úlrimo caso se 
demo trará con informe de la re pectiva misión 
diplomática colombiana, que se acompañará a 
la documentación que se presente. 

Artículo 2. La entidade de que trata el artículo 1 
a ignarán, dentro de los criterios de calificación 
de la propuestas, un punraje comprendido entre 
el diez (10) ) el veinte por ciento (20%). para e ti· 
mular la indu.,trta colombt:ll1a cuando los propo· 
ncntes oferten btenes o serYtcios naciOnales. 

Trarándo e de biene o semcio · extranjero , la 
entidad contratante C'itablecerá un punraje com
prendido enrre el cinco (5) ) el quince por cien
to ( 15%), para incentivar la incorporación de 
componente colombiano de bienes y servicios 
profe ionale . técnico. ) operativo . 

i una vez efectuada la calificación correspondien· 
te. la oferta de un proponente extranjero e en· 
cuenrra en igualdad de condiciones con la de un 
proponente nacional, se adjudicará al nacional. 

Artículo 3. El oferente extranjero deberá cumplir 
con lo mismos requi ita., procedimiento , per
miso y licencia preví tos para el oferente colom
biano y acreditar su plena capacidad para contratar 
y obligar e conforme a la legislación de su país. 

Artículo 4. La presente ley se aplicara sin perjui· 
cio de lo preví to en los acuerdos intcrnacíona· 
le suscritos por Colombta. 
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Artículo 5. La presente ley rige a partir de u 
promulgación ) deroga todas las di po icione 
que k sean contraria 

El Presidente del honorable Senado de la 
República, 

Luis Alfredo Ramos Botero. 

El Secretario General del honorable Senado de la 
República , 

Emilio Ramón Otero Dajud. 

El Pre idente de la honorable Cámara de 
Repre entame , 

William Vélez Mesa. 

El 'ecrctario General de la honorable Cámara de 
Representante , 

Angelino Lizcano Rir•era 

REP . BUCA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIO~AL 

Publtquese y e¡ccúte e. 

Dada en Bogota. D < .. a -.. <.k julio dt 2003. 

ÁLVARO URIBE VÉI EZ 

El Viceministro de Desarrollo Empresarial. en
cargado de las funciones del Despacho del Mim -
tro de ComerciO. Industria y Tunsmo. 

Carlos Alberto Zarruk Gómez. 

Ley 818 de 2003 
(julio 8) 

por la cual se dictan normas en 
materia tributaria y se dictan 

otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo l . Por el cual e adiciona el artículo 424 
del Estatuto Tributario con la siguiente subparti
da arancelaria . 

"1 .01.11 .10.00 Chancaca (panela. raspadura) . 
Obtenida de la extracción y evaporización en 
forma artesanal de los jugos de caña de azúcar en 
trapiches paneleros". 

Artículo 2. Adiciónese el artículo 468-2 del Esta
tuto Tributario con el iguiente código de la no
menclatura Nandina . 

"03 .01 Peces vivos , excepto lo peces ornamenta
les de la posicion 03 O 1.10 00 00" 

Artículo 3. Con idérase exenta la renta líquida 
gravable generada por el aprovechamiento de 
nuevos cultivo de tardto rendimiento en cacao. 
caucho. palma de aceite, cítricos. y demas fruta
les que tengan clara vocación cxporradora, los 
cuale erán determinados por el Ministerio de 
Agricultura ) Desarrollo Rural. 

Artículo -í. La exencion descrita en el arttculo antc
nor será para el caso del cacao, t:l cau<.ho , los 
cítricos y demás frutales por un término de cator
ce ( 14) años a partir de . u siembra. y en caso de la 
palma de aceite por diez ( 1 O) año a partir del 
inicio de la producción La vigencia de la exen· 
ción se aplicará dentro de los dtcz (lO) año · .,_ 
guiente a la entrada en vigenCia de la presente ley. 

Artículo 5 Para tener acce o a la exención e 
requtere que la nuevas plantacione.., can regis
tradas ante el Mtnisrerio de Agricultura y Desa
rrollo Rural y e exigirá que lo beneficiarios 
lleven e tado financiero tndependiente con 
cuentas eparada"i. como ha e para determinar la 
renta obre la que e otorgara la exención. 

Lo Ministerios de Agricultura y De arrollo Ru
ral y de Protección ocial evaluarán anualmen
te el impacto económico que generen las nuevas 
plantacione . 

Las plantaciones que se beneficien con esta exen
ción no podrán er beneficiada con otros pro
grama financiado por recursos público . 
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Queda facultado el Gobierno Nacional para re
glamentar lo referente a este incentivo para lo 
nuevo cultivos . 

Artículo 6. Modifíca e el articulo 'f2'i del E tatuto 
Tributario para excluir la partida arancelaria 10.01 
trigo y morcajo (rranquillón) . 

Artículo 7. Modifica e el artículo -!68-1 del E taruto 
Tributario para incluir la partida arancelaria 10.01 
el trigo y morcajo (tranquillón) , el cual quedará 
gravado a la tarifa del siete por ciento ("'%). 

Artículo 8. Adicióne e el artículo -!85-2 del E ta
tuto Tributario con el siguiente inciso: 

"En el ca o de la adquisición o importación de 
maquinaria industrial por medio del i tema 
de arrendamiento financiero (leasing) , el locata· 
rio tendrá derecho a ·olicitar el de cuento pre
ví to en e te artículo siempre y cuando en el 
re pectivo contrato exi ta una opción de adqui i· 
ción irrevocable pactada a su favor". 

Artículo 9. Esta ley rige a partir de de el momen
to de su promulgacion " deroga todas la normas 
que le ·ean contrarias. 

El Presidente del honorable enado de la 
República, 

Luis Jlfredo Ramos Botero. 

El 'ecretario General del honorable 'enado de la 
República. 

Emilio Ramón Otero Dajud. 

El Pre idente de la honorable Cámara de 
Representante , 

William Vélez Mesa. 

El ecretario General de la honorable Cámara de 
Repre entante , 

Angelino Lizcano Rivera. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA · GOBIERNO AC10NA1 

Publíquese y ejecútese 
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Dada en Bogotá. D. C. , a 8 de julio de 2003. 

ÁLVARO CRIBE VÉLEZ 

El Mini rro de Hacienda y Crédito Público, 

Alberto Carrasquilla Barrera. 

El Ministro de Agricultura y De arrollo Rural, 

Carlos Gustavo Cano anz. 

El Mini tro de la Protección ocia! , 

Diego Palacio Betancourt. 

Ley 819 de 2003 
(julio 9) 

por la cual se dictan normas 
orgánicas en materia de 

presupuesto, responsabilidad y 
transparencia fiscal y se dictan 

otras disposiciones. 

El Congre o de Colombia 

DECRETA: 

CAPÍTULO 1 

Normas orgánicas de presupues
to para la transparencia fiscal y 
la estabilidad macroeconómica 

Artículo l. Marco fiscal de mediano plazo. Antes 
del 15 de junio de cada vigencia fi cal, el Gobierno 
Nacional, presentará a la Comi iones Económi
cas del enado y de la Cámara de Representante . 
un marco fi cal de mediano plazo. el cual será 
estudiado y discutido con prioridad durante el 
primer debate de la tey Anual de Pre upuesto. 

E te marco contendrá, como mínimo: 
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a) El plan financiero contenido en el artículo '* 
ele la Ley 38 de 1989, modificado por el inci
o 5 del artículo 55 de la Ley P9 de 199'!; 

b) Un programa macroeconómico plurianual: 

e) La metas de uperávit primario a que hace 
referencia el artículo 2 de la pre eme ley, así 
como el nivel de deuda pública y un análisi 
de u ostenibilidad: 

d) l.Jn informe de re ultado~ macroeconómi
co y fiscales de la vigencia fi cal anterior. 
Este informe debe incluir, en ca o de in
cumplimiento de las metas fijada en el mar
co fi cal de mediano plazo del año anterior, 
una explicación de cualquier desviación re -
pecw a la meta y la medida nece arias 
para corregirlas. Si e ha incumplido la meta 
de superávit primario del año anterior el 
nuevo marco fi cal de mediano plazo tiene 
que reflejar un aju te tal que garantice la 
o tcnibilidad de la deuda pública: 

e) Una evaluación de las principale. actividade 
cua ifL cales realizada por el cctor público: 

f) na e ·rimación del co~to fbcal de la. exen-
ciones . deduccione o descuento tributa
rio exi tente : 

g) El costo fi cal de la leyes sancionad<U~ en la 
vigencia fi. cal anterior: 

h) na relación de Jos pasivo contingente que 
pudieran afectar la ituación financiera de 
la Nación ; 

i) En todo prc upue ro se deben incluir indica
dore de ge tión presupue tal y de re ultado 
de lo objeri"o . plane y programa de agre
gado para mayor control del pre upuesto. 

Artículo 2. Superávit primario y sostenibilidad. 
Cada año el Gobierno aciana! determinará para 
la vigencia fi cal iguiente una meta de uperávit 
primario para el ector público no financiero 
consi rente con el programa macroeconómico, y 
metas indicativa para los uperávit primarios de 
las diez (10) ' 'igencia fiscale iguiente . Todo 
ello con el fin de garantizar la so tenibilidad de 

la deuda y el crecimienro económico. Dicha meta 
será aprobada por el Con ejo Nacional de Políti
ca Económica y ocia! (Conpes) , previo concep
to del Consejo Superior de Política Fiscal (Confi ). 

Las meta de uperávit primario aju tada por el 
ciclo económico, en promedio, no podrán ser 
inferiores al superávit primario estructural que 
garantiza la so tenibilidad de la deuda. 

La elaboración de la meta de superávit primario 
tendrá en cuenta upue ro macroeconómicos. 
tale como tasa de interés, inflación, crecimien
ro económico y ta a de cambio, determinados 
por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
el Departamento Nacional de Planeación, y el 
Banco de la República. 

in perjuicio de lo límite a los gastos de funcio
namiento establecidos en la Ley 617 de 2000, o en 
aquella leyes que la modifiquen o adicionen , 
lo departamentos, di rriro y municipio de ca
tegoría · e pecial, l y 2, deberán e ·tablecer una 
mera de uperávit primario para cada vigencia 
con el fin de garantizar la ostenibilidad de u 
re pecriva deuda de acuerdo con lo e tablecido 
en la Ley 358 de 199"" o en aquella~ leye que la 
rnodtfiquen o adiciOnen. La meta de supcra\tt 
primano que garantila la o renibilidad de la 
deuda erá fijada por el Confis o por la ecreraría 
de Hacienda corre pondiente y aprobada y revi
sada por el Consejo de Gobierno. 

Parágrafo. e entiende por superávit primario aquel 
valor po ·itivo que re u Ita de la diferencia entre la 
urna de lo ingreso corriente y lo recurso · de 

capital, diferente a desembolsos de crédito, pri
vatizacione , capitalizacione , utilidade del Ban
co de la República {para el caso de la ación) , y la 
urna de lo ga to de funcionamiento , inver ión y 

ga ro de operación comercial. 

Artículo 3. Pasivos contingentes. Las valoracio
ne de los pasivo contingentes nuevos que resul
ten de la celebración de operacione de crédito 
público. otro contrato administrativo y en
tencia y conciliacione · cuyo perfeccionamiento 
e lleve a cabo con posterioridad a la entrada en 

vigencia de la Ley 4'!8 de 1998, serán aprobadas 
por la Dirección General de Crédito Público del 
,\tini terio de Hacienda y Crédito Público y e 
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manejarán de acuerdo con lo establecido en di
cha ley. La valoración de lo pasivo · contingen
te perfeccionado con anterioridad a la vigencia 
de la citada Ley H8 de 1998. erá realizada por el 
Departamento Nacional de Planeación, con base 
en procedimientos e tablecido por e ta entidad. 

Artículo 4. Consistencia del presupuesto. El pro
yecto de Pre upuesto General de la Nación y los 
proyecto de pre upuesto de las entidades con 
régimen presupuesta! de empre as industriale y 
comerciales del E tado dedicada a acrividade 
no financieras y sociedades de economía mixta 
asimiladas a estas deberán er con istcntcs con 
lo establecido en los literale a) , b) y e) del artí
culo 1 de la presente ley. 

De igual forma , las modificaciones o adiciones a 
las leye anualc · de pre upue ro que sean apro
badas por el Congreso de la República deberán 
respetar el marco fiscal de mediano plazo previ -
to en la aprobación y di cusión de la ley que se 
pretende modificar o adicionar. 

Artículo 5. Marco fiscal de mediano plazo para 
entidades territoriales . Anualmenre . en los de
partamentos, en los di tritos y mumciptos de ca
regona e~pecial. 1 y 2. a parur d~.: la ngenua de la 
pre ente ley. ) en lo municipiOs de categoría 3. 
-t . 5 y 6 a parnr de la vigencia 2005. el gobernador 
o alcalde deberá pre entar a la re pccttva asam
blea o concejo , a título informativo , un marco 
fiscal de mediano plazo. 

Dicho marco se pre entará en el mi mo penodo 
en el cual e deba presentar el proyecto de presu
puesto y debe contener como mínimo: 

a) El plan financiero contenido en el artículo 1 

de la Ley 38 de 1989. modificado por el inci
so 5 de la Ley 179 de 199-J; 

b) La metas de superávit primario a que hace 
referencia el artículo 2 de la presente ley, a í 
como el nivel de deuda pública y un análi i 
de su o tenibilidad : 

e) Las acciones y medidas específicas en las 
que se sustenta el cumplimiento de las me
tas , con sus correspondientes cronogramas 
de ejecución: 
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d) Un informe de re ultado fi cale de la vi
gencia fiscal anterior. E te informe debe in
cluir. en caso de incumplimiento de las metas 
fijada en el marco fiscal de mediano plazo 
del año anterior. una explicación de cual
quier de viación re pecto a la meta y las 
medida necesarias para corregirlas. Si ·e ha 
incumplido la meta de superávit primario 
del año anterior, el nuevo marco fiscal de 
mediano plazo tiene que reflejar un ajuste 
tal que garantice la ostenibilidad de la deu
da pública: 

e) na estimación del co to fiscal de la · exen-
cione tributarias existente en la vigencia 
anterior: 

f) Una relación de lo pasivos exigibles y de los 
pasivos contingenre que pueden afectar la 
ituación financiera de la entidad territorial: 

g) El costo fiscal de lo proyectos de ordenan
za o acuerdo sancionado en la vigencia fis
cal anterior. 

Artículo 6 Consistencia del presupuesto para las 
entidades territoriales. El proyecro de pre upue~
to gtncral de la enudad terntonal y lo proyecros 
de presupue to de las entidade del orden terri
tonal con regimen pre upuestal de empresas In

dustriales y comerciales del Estado ) sociedades 
de econom1a mixta a imitadas a esta. deherán 
ser consistentes con lo establecido en los litera
le a, b y e del art1culo anterior. 

Articulo 7. Análisis del impacto fiscal de las nor
mas. En todo momento. el impacto fiscal de cual
quier proyecta de ley. ordenanza o acuerdo. que 
ordene gasto o que otorgue beneficio. tributa
rios , deberá hacerse explícito y deberá ser com
patible con el marco fiscal de mediano plazo. 

Para estos propó iros. deberá incluirse expre ·a
mente en la exposición de rnorivo y en la po
nencias de trámite respectiva lo costo~ fiscale 
de la iniciativa y la fuente de ingre ·o adicional 
generada para el financiamiento de dicho co to . 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público. en 
cualquier tiempo durante el respectivo trámite 
en el Congre o de la República, deberá rendir su 
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concepto frente a la consi tencia de lo dispue to 
en el inciso anterior. En ningún ca o e te con
cepto podrá ir en contravía del marco fiscal de 
mediano plazo. E te informe será publicado en 
la Gaceta del Congreso. 

Los proyectos de ley de iniciativa gubernamental, 
que planteen un ga to adicional o una reducción 
de ingre o , deberán contener la corre pondiente 
fuente u titutiva por di minución de gasto o au
mentos de ingre o . lo cual deberá ser analizado y 
aprobado por el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. 

En las entidade territoriales, el trámite preví to en 
el inciso anterior erá unido ante la re pectiva 
Secretaría de Hacienda o quien haga u vece . 

CAPÍTULOII 

Normas orgánicas presupuesta
les de disciplina fiscal 

Artículo 8. Reglamentación a la programación pre
supue tal. La preparación y elaboración del prc u
pue to general de la ación y el de la enridade 
territoriales, deberá sujetar e a lo corre pondien
tes marco fiscale. de mediano plazo de manera 
que l.u apropmc10ne pre upue tales aprobada por 
el Congreso de la Republica. las asambleas } lo 
concejm. puedan c¡ecutar e en su totalidad duran
te la vigcnc1a fiscal corre pondiente. 

En los eventos en que se encuentre en trámite 
una licitación , concurso de mérito o cualquier 
otro proce o de elección del contratista con to
do lo requerimiento legales, incluida la di po
nibilidad pre upue ·tal, y su perfeccionamiento 
e efectúe en la vigencia fi cal iguiente. e aten

derá con el presupue to de esta última vigencia. 
previo el cumplimiento de lo ajuste pre upue -
tale corre pondientes . 

Parágrafo tran'Sitorio. Lo preceptuado en este ar
tículo empezará a regir. una vez sea culminada la 
siguiente tran ición: 

El treinta por ciento (30%) de las reservas del 
Presupuesto General de la Nación y de las entida
des territoriale que e constituyan al cierre de la 
vigencia fi cal de 200'! se atenderán con cargo al 

pre upuesto del año 2005. A su vez. el setenta por 
ciento (70%) de la re ervas del presupue to ge
neral de la ación y de las entidades territoriales 
que se constituyan al cierre de la vigencia fiscal 
de 2005 e atenderán con cargo al presupuesto 
del año 2006. 

Para lo cual, el Gobierno Nacional y lo gobier
no territoriale . re pectivamente, harán por de
creto lo aju te correspondiente . 

Artículo 9. Informacíón obligatoria . La emprc-
as o sociedade donde la Nación o u entidades 

de centralizada tengan una participación en u 
capital social superior al cincuenta por ciento 
(50°i>) deberán reportar. dentro de sus competen
cia , al Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
y al Departamento Nacional de Planeación, la 
información de carácter presupue tal y financie
ra que se requiera con el fin de dar cumplimien
to a la presente ley. 

Artículo 10 . Vigencias futuras ordinarias. El artí
culo 9 de la Ley P9 de 199-! quedará así: 

El Confi podrá aurorizar la a unción de obliga
cione que afecten pre upue to de vigencia fu
turas cuando u ejecucJOn e IniCie con 
pre upueo;to de la vigencia en cur o y el objelO 
del compromi o e lleve a cabo en cada una de 
ella iempre y cuando e cumpla que : 

a) El monto máximo de vigencias futura , el 
plazo y las condicione de las mi ma con
sulte las metas plurianuale del marco fiscal 
de mediano plazo de que trata el anículo 1 de 
e ta ley; 

b) Corno mínimo, de la vigencia futura que 
e oliciten e deberá contar con apropia

ción del quince por ciento (15%) en la vi
gencia fi cal en la que e tas sean autorizada ·; 

e) Cuando e trate de proyectos de inversión 
nacional deberá obtenerse el concepto pre
vio y favorable del Departamento acional 
de Planeación y del ministerio del ramo. 

La autorización por parte del Confis para compro
meter presupue to con cargo a vigencias futuras 
no podrá uperar el respectivo período de gobier-
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no. Se exceptúan los proyectos de gastos de inver
sión en aquello ca os en que el Conpe previa
mente lo declare de importancia estratégica. 

Esta di posición también se aplicará a la entida
des de que trata el artículo 9 de la presente ley. El 
Gobierno reglamentará la materia. 

El Mini terio de Hacienda y Crédito Público, Di
rección General del Pre upuesto Público Nacio
nal , incluirá en los proyecto de presupuesto las 
asignaciones necesaria para darle cumplimien
to a lo di puesto en e te artículo. 

Parágrafo. Estas funcione podrán ser delegada 
por el Confis en la Dirección General del Presu
puesto Público Nacional del Mini terio de Ha
cienda y Crédiro Público para el caso de lo 
órgano que componen el pre upuesro general 
de la Nación y en las juntas o consejo directivo 
en el ca o de las entidades de las que trata el 
numeral 1 del artículo 10 de la Ley 1 79 de 1994. El 
Gobierno Nacional reglamentará la materia. 

En caso de existir tal delegación, quien sea delega
do por el Con.fi presentará un informe trimestral 
a dicho con ·ejo obre la. vigencia futura autori
zadas en el trime tre inmediatamente anterior. 

Artículo 11 . Vigencias futuras excepcionales. El 
artículo 3 de la Ley 225 de 1995 quedará así: 

El Con ejo uperior de Política Fi cal, Confi , en 
caso excepcionale para la obra de infrae -
tructura , energía, comunicaciones, aeronáutica, 
defen. a y eguridad , a í como para la garantías 
a las conce iones, podrá autorizar que e a u
roan obligacione que afecten el pre upue, to de 
vigencia futura sin apropiación en el pre upues
m del año en que se concede la autorización. El 
monto máximo de vigencia futuras, el plazo y las 
condicione de la mi ma deberán con ultar 
las meta plurianuale del marco fi cal de media
no plazo del que trata el articulo 1 de e ta ley. 

La secretaría ejecutiva del Confis enviará trimes
tralmente a la comi ione económica del Con
gre o una relación de la autorizacione aprobada 
por el Con ejo, para esro casos. 

Para a umir obligaciones que afecten pre upues
to de vigencia futura . lo contrato de empré -
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tito y las contrapartidas que en estos se estipulen 
no requieren la autorización del Con ejo Supe
rior de Política Fi cal (Confi ). E to contrato e 
regirán por las norma que regulan la operacio
nes de crédito público . 

Artículo 12. Vigencias futuras ordinarias para 
entidades territoriales . En las enridade territo
riale , las autorizacione para comprometer vi
gencia futuras serán imparridas por la asamblea 
o concejo respectivo, a iniciativa del gobierno 
local , previa aprobación por el Confi territorial 
o el órgano que haga u vece . 

Se podrá autorizar la asunción de obligaciones 
que afecten pre upucstos de vigencias futuras 
cuando u ejecución e inicie con pre upue to 
de la vigencia en cur o y el objero del compromi-
o e lleve a cabo en cada una de ella iempre y 

cuando se cumpla que : 

a) El monto máximo de vigencias futura , el 
plazo y la condicione de las misma con
sulte las meta plurianuales del marco fiscal 
de mediano plazo de que trata el artículo 1 
de e ra ley; 

b) Como mmtmo, de la vtgencta futura que 
se oliciten e deberá contar con apropia
ción del quince por ciento (15 °1o ) en la vi
gencia fi cal en la que estas can autorizada ; 

e) Cuando se trate de proyecto que conlleven 
inversión nacional deberá obtener e el con
cepto previo y favorable del Departamento 
Nacional de Planeación . 

La corporación de elección popular e ab tendrá 
de otorgar la autorización si los proyectos objeto de 
la vigencia futura no e tán con ignado en el plan 
de de arrollo re pectivo y si sumado todo los 
compromi os que e pretendan adquirir por e ta 
modalidad y sus co to futuros de mantenimien
to y/o admini tración, e excede su capacidad de 
endeudamiento. 

La autorización por parte del Confi para com
prometer presupuesto con cargo a vigencias fu
tura no podrá superar el respectivo período de 
gobierno. e exceptúan los proyectos de gasto 
de in\'er ión en aquello ca o en que el Consejo 
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de Gobierno previamente los declare de impor
tancia estratégica. 

En la entidades territoriales, queda prohibida la 
aprobación de cualquier vigencia futura , en el 

último año de gobierno del re pectiro alcalde o 
gobernador, excepto la celebración de operacio
ne conexas de crédito público. 

Parágrafo transitorio . La prohibición establecida 
en el inci o anterior no aplicará para el pre ente 
período de gobernadore. y alcalde , . iempre que 
ello ea nece ario para la ejecución de proyecto 
de de arrollo regional aprobado. en el plan na
cional de de arrollo. 

Artículo 13. Responsabilidad fiscal en la contra
tación de personal por prestación de servicios. El 
enidor público re pon. able de la contratación 

de personal por pre~tación de en icío. que de . . 
atienda lo di pue ro en las leyes 6P de 2000 y '15 
de 2001 erá respon able fi calmcnte. 

CAPÍT LO 111 

Normas sobre endeudamiento 
territorial 

Artículo 1 i Capacidad de pago de las entidades 
territoriales La capacidad de pago de las entida
des terrirorialc. e analizará para todo el período 
de vigencia del crédito que se contrate y si al 
hacerlo. cualquiera de lo do indicadores con
sagrado en el artículo 6 de la Ley 358 de 199~ e 
ubica por encima de lo límite · allí preYi tos. la 
entidad territorial eguirá los procedimiento · es
tablecidos en la citada ley. 

Parágrafo. Para e to · efecto . la proyección de 
los intereses y el alelo de la deuda tendrán en 
cuenta los porcentaje de cobertura de riesgo 
de tasa de interé · y de ta ·a de cambio que erán 
definido · trimestralmente por la uperintenden
cia Bancaria. 

Artículo 15 . Créditos de tesorería en las entida
des territoriales. Lo créditos de te orería otorga
dos por entidade financieras a la entidade 
territoriale e de tinarán exclu ivamente a aten
der insuficiencia de caja de carácter temporal 
durante la ,·igencia fi cal ) deberán cumplir con 
las iguiente exigencia : 

a) Lo créditos de te orería no podrán exceder 
la doceava de lo ingreso corriente del año 
fi cal; 

b) ' erán pagados con recur'iOS diferentes del 
crédito; 

e) Deben ser pagados con intereses y otros car
gos financieros antes del 20 de diciembre de 
la mi ma vigencia en que e contraten; 

d) No podrán contraer e en cuanto existan cré
ditos de tesorería en mora o obregiros. 

Artículo 16. Calificación de las entidades terri
toriales corno sujetos de crédito. in perjuicio 
de lo e tablecido en los artículo anteriore., y de 
las dispo icione contenida en la. norma 
de endeudamiento territorial , para la contrata
ción de nue"o crédito por parte de los depar
tamento , distrito y municipio de categorías 
especial, 1 y 2 ·erá requisito la pre entación de 
una evaluación elaborada por una calificadora 
de rie go . rigilada por la ' uperintendencia. en 
la que e acredita la capacidad de contraer el 
nue'o endeudamiento. 

Parágrafo. La aplicación de e\te artículo ~¡era de 
obligatorio cumplimiento a parur del 1 de enero 
del año 2005 

Artículo 17 . Colocación de excedentes de liqui
dez La enticlade" territoriale deberán imerrir 
u excedentes transitorio de liquidez en títu

los de deuda pública interna de la Nación o en 
título que cuenten con una alta calificación de 
riesgo crediticio o que sean depo ·itado en en
tidades financiera calificada como de bajo rie · 
go crediticio . 

Parágrafo. La · cntidade territoriale podrán e
guir colocando u excedente de liquidez en 
in tituto de fomento y de arrollo mientra e to 
ultimo obtienen la calificación de bajo ríe go 
crediticio, para lo cual tendrán un plazo de un 
(1) año a partir de la vigencia de la pre ente ley. 

Artículo 18. Limite a la realización de créditos 
cruzados. Los institutos de fomento y de arrollo o 
la in titucione financiera de propiedad de la. 
enttdade territoriales podran realizar operacio-
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ne activa de crédito con la entidade territoria
le iempre y cuando lo hagan bajo los mi mos 
parámetro que rigen para la entidade financie
ra vigilada por la uperintendencia Bancaria. 

Artículo 19. Restricciones al apoyo de la ación. 
in perjuicio de las restricciones establecidas en 

otra normas, e prohíbe a la ación otorgar apo
yo financiero directo o indirecto a la entida
de territoriales que no cumplan las di po iciones 
de la Ley 358 de 1997 y de la pre ente ley. En 
con ecuencia. la Nación no podrá pre tar recur-
o .. cofinanciar proyectos. garantizar operacio

ne de crédito público o transferir cualquier clase 
de recur o . di tinto de lo eñalados en la Con -
titución Política. 

Artículo 20. Límites al endeudamiento por deu
das con la ación. inguna entidad territorial 
podrá realizar operacione de crédito público 
que aumenten su endeudamiento neto cuando 
se encuentren en mora por operaciones de crédi
tO público contratada con el Gobierno Central 

acional o garantizadas por e te . 

Artículo 21 . Condiciones de crédito. Las in titu
cione financiera y lo instituto de fomento y 
de..,arrollo ternrorial para ororgar crédito. a las 
entidades territoriale . exigiran el cumplimiento 
de la. condic1one y límite que e tableccn la 
leye 358 de 199"'. 6l"" de 2000 y la pre ente ley 
Lo. crédito concedido a parrir de la vigencia de 
la pre ente le}. en infracción de lo di puesto. no 
tendrán validez y la entidade territoriale. bene
ficiaria procederán a u cancelación mediante 
de,olución del capital. quedando prohibido el 
pago de in te re ·e · y de m á· cargo financieros al 
acreedor. Mientra no ·e produzca la cancela
ción e aplicarán la re triccione e. tablecida 
en la pre. ente ley. 

CAPÍTULO IV 

Otras disposiciones 

Artículo 22 . Responsabilidad en las reclamacio
nes ante entidades públicas en liquidación. La 
accione que emanen de la leyes ociale tal 
como lo eñala el artículo 151 del Código de 
Procedimiento Laboral, pre cribirán en tre (3) 
año . contado de de que la re pectiva obliga-
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ción e haya hecho exigible. in embargo, tratán
dose de entidades públicas en liquidación, las 
reclamaciones admini trativa que e pre enten 
ante e tas obre e to derecho ólo podrán pre-
entar e dentro de lo ei (6) me e 1gU1ente a 

la fecha de publicación del último avi o de em
plazamiento. E obligación del liquidador incluir 
en el inventario de la liquidación. la totalidad de 
la obligacione contingentes que urjan de las 
reclamacione que se pre enten dentro de este 
término y con po terioridad e ab tendrá de dar 
trámite a la reclamacione extemporáneas. Para 
iniciar acción judicial se requiere haber hecho 
en forma oportuna la reclamación administrati
va corre pondiente . 

Para el efecto del emplazamiento de que trata este 
artículo, e publicarán do (2) avisos en un diario 
de amplia circulación nacional y en otro del do
micilio principal de la entidad liquidada, durante 
do (2) semana consecutiva , con un intervalo no 
inferior a quince (15) días calendario. 

En aquellas entidade en que a la fecha de entrar 
a regir la presente ley e encuentren en proce o 
de liquidación o aquella que hubieren a umido 
la · obligacione de enridade ya liquidada . de
bera surur e el procedimiento . eñalado en e te 
aruculo. En este caso, el emplazamiento deberá 
urtir e a más tardar dentro de lo eis (6) meses 
iguiente a la vigencia de la pre ente ley. 

Artículo 23 . Cobro coactÍL'O de excedentes. Lo 
documento que el Con cjo Nacional de Política 
Económica y ocial (Conpe ). expida en virtud 
de lo artículo 5 y 6 de la Ley 225 de 1995, pre -
tarán mérito ejecutivo para el cobro del capital y 
·u corre pondientes intcrc es de mora. Para la 
determinación de la cuantía de lo intere e de 
mora . el Conpe olicitara la información re -
pectiva a la Dirección General del Te oro Nacio
nal del Mini terio de Hacienda y Crédito Público. 

En e to ca o · el Mini terio de Hacienda y Crédi
to Público es la entidad competente para adelan
tar la actuación de cobro coactivo. 

Artículo 24. Representación de los intereses de la 
ación en empresas de servicios públicos domi

ciliarios. En la a amblea y junta directiva de 
la empre a de ervicio público en la cuales 
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la Nación tenga participación accionaría, los in
tereses de la Nación erán representados por fun
cionarios de la planta de personal del Ministerio 
de Hacienda y Crédiro Público. Estos funciona
rios deberán rendir informe sobre la deci io
nes en la que hubieran participado cuando le 
sean olicitados por el Ministro . 

Artículo 25. Responsabílídad fiscal en reestructu
raciones de cartera. Las entidades financieras de 
carácter público al efectuar reestructuraciones de 
créditos, rebaja o condonacione de interese a 
su deudores morosos deberán realizarlo confor
me a la condiciones generales del mercado finan
ciero y con la finalidad de: recuperar su cartera, 
evitar el deterioro de su estructura financiera y 
pre upuestal y, propender por la defen a, rentabi
lidad y recuperación del patrimonio público. 

Artículo 26. Incumplimiento. El incumplimienro 
de la presente ley por parte de lo ervidore pú
blicos res pon ·able , en el corre pondiente nivel 
de la admini tración pública, erá con iderado 
como falta di ·ciplinaria, conforme a lo dispue ro 
por la Ley 73"1 de 2002 para el efecto. 

Artículo 27 . Capacitación y asistencia técnica 
a las entidades territoriales . Para la debida 
aplicación de la pre ente ley, e ·tará a cargo del 
Mini terio de Hacienda y Crédito Público y 
del Departamento Nacional de Planeación, la 
capacitación y a istencia técnica a la entida
des territoriale . 

Artículo 28. Vigencia y derogatorias. La presente 
ley rige a partir de la fecha de su promulgación. 

El Presidente del honorable enado de la 
República, 

Luis Alfredo Ramos Botero. 

El ecretario General del honorable Senado de la 
República, 

Emilio Ramón Otero Dajud. 

El Presidente de la honorable Cámara de 
Repre entame , 

William Vélez Mesa. 

El Secretario General de la honorable Cámara de 
Repre entames, 

Angelino Lizcano Rivera. 

REP ' BUCA DE COLOMBIA- GOBIERNO NACIONAL 

Publíquese y cúmpla c. 

Dada en Bogotá, D C . a 9 de julio de 2003 

ÁLVARO LRIBE \'ÉLEZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Alberto Carrasquilla Barrera. 
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DECRETOS 

Decreto 1844 de 2003 
(julio 2) 

por el cual se modifica el 
Régimen General de Inversiones 

de capital del exterior en 
Colombia y de capital 

colo1nbiano en el exterior. 

El Pre idente de la República de olombia. en 
ejercicio de uo, facultade con titucionale y le
gale , en e pecial de la que le confieren el artí
culo 189 numeral 11 de la Constitución Política, 
el arrículo 1 5 de la Ley 9 de 1991 y el artículo 59 
de la Ley 31 de 1992 y oído el concepto del Con-
ejo de Política Económica y ocia! (Conpe ), 

DECRETA: 

Artículo l . El ordinal ii del literal a) del artículo 
3 del Decreto 2080 de 2000 quedará a í: 

"ii) La adqui ición de derecho en patrimonios 
autónomo constituidos mediante contrato de 
fiducia mercantil hien sea como medio para de-
arrollar una empresa o para la compra. venta y 

administración de participacione en empre a 
que no e tén registrada en el Regi tro Nacional 
de Valores e Intermediario ". 

Artículo 2. Adiciónase al literal a) del artículo 3 
del Decreto 2080 de 2000 el siguiente ordinal: 
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"v) Inversiones suplementarias al capital asigna
do de las sucursales". 

Artículo 3. Adicióna e al artículo 3 del Decreto 
2080 de 2000 el iguiente parágrafo: 

"Parágrafo 3. Las empre as a que hace referencia 
el ordinal ii) del literal a) del pre ente artículo 
podrán inscribirse posteriormente en el Regí ·tro 

aciona1 de alore e Intermediario~ , de acuerdo 
con las di po icione correspondiente . En el 
evento en que la empresa. en donde haya inver
tido el patrimonio autónomo se in ·criban en el 
Regí tro acional de alore e Intermediarios , 
aquel deberá comenzar a ser admini trado como 
un fondo de capital extranjero y dar cumplimtento 
a lo di pue to en el Capítulo JJI del título lll del 
Decreto 2080 de 2000''. 

Artículo 4. El articulo 8 del Decreto 2080 de 2000 
quedará a í: 

"Artículo 8. Registro . El inver ioni ta de capital 
del exterior, o quien represente su intere es, 
deberá regi trar la inversione iniciales o adi
cionale · en el Banco de la República de acuerdo 
con el procedimiento que e tablezca dicha enti
dad y conforme a los iguiente término : 

a) Las inversiones directas y las inversionc de 
portafolio en divi a e regi trarán con la 
pre entación de la declaración de cambio 
corre pondiente a u canalización a travé 
del mercado cambiario . 

E te regí tro no aplica en los casos previsto 
en lo ordinale ii), iii) y iv) del literal a) del 
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artículo 3 del presente decreto, los cuales se 
sujetan al literal e) del presente artículo; 

b) Las inversiones directas y las inversiones de 
portafolio mediante la modalidad de suma 
con derecho a giro, de que trata el literal d) 
del artículo 5 del presente decreto, se regis
trarán con la presentación de la solicitud 
correspondiente . 

Dicha solicitud deberá presentarse a más tar
dar el 30 de junio de cada año, en los plazos y 
forma que establezca el Banco de la República; 

e) Las inver iones directas en otras modalida
des distintas de la señalada en los literale 
anteriores se registrarán una vez se pre ente 
la solicitud corre pendiente y e acredite el 
cumplimiento de los requisitos señalados en 
e te decreto y en la reglamentación del Ban
co de la República . La ·olicitud deberá pre-
entar e dentro de un plazo de tre (3) me e 

contado a partir de : 

i) La fecha de la nacionalización o del levan
te , según el ca o, de las imporracione or
dinaria no reemboL ablc ; 

ii) La fecha en que se convierten la. impor
taciones temporale en importacione or
dinarias ; 

iii) La fecha de contabilización de intangi
bles en el capital de la empresa; 

iv) La fecha de la pre entación de la declara
ción de cambio correspondiente a u canali
zación a través del mercado cambiaría en el 
caso de inversiones en divisas destinadas a: 

La adqui ición de derechos en patrimonios 
autónomos con tituidos mediante contrato 
de fiducia mercantil de que trata el presen
te decreto. 

La adquisición de inmuebles o de títulos de 
participación emitido como resultado 
de un proceso de titularización inmobilia
ria de un inmueble o de proyectos de con -
trucción, o a través de fondos inmobiliario , 
de que trata el presente decreto· 

d) En el caso de inver ión suplementaria al ca
pital asignado de la sucursal , el registro se 
efectuará con la presentación de la olicitud 
correspondiente, dentro de los tres (3) me
ses siguientes, contados a partir del cierre 
del período de realización de la im'ersión 
que para tal efecto determine el Banco de la 
República ; 

e) La sustitución de la inversión original, enten
diéndose por tal, cambios en los titulares, en 
la destinación o en la empresa receptora de 
la misma, deberá registrarse en el Banco de la 
República. El registro se efectuará con la pre
sentación de la solicitud a más tardar el 30 de 
junio de cada año en lo plazos y forma que 
establezca el Banco de la República. 

Parágrafo l . Deberán registrar e como inversión 
extranjera las sumas que el inver ionista pague a 
la empresa receptora por prima en colocación de 
accione . i la sociedad decide hacer reparto 
de e ta sumas recibidas como prima en coloca
ción de acciones, deberá informar de ello al Ban
co de la República. 

Parágrafo 2. A petición del intere ado, y con la 
debida ju tificación , el Banco de la República 
podrá prorrogar ha ta por un término que no 
exceda de tre (3) me es, el plazo e tablecido en 
lo · literale e) y d) del presente artículo. Vencido 
el término in que e haya olicitado el registro , 
podrá olicitarse su registro extemporáneo en lo 
término previstos en el pre ente decreto , in 
perjuicio de lo dispuesto por la junta Directiva 
del Banco de la República sobre inversiones no 
perfeccionadas. 

Parágrafo 3. Para efecto del ordinal v) , literal a) 
del artículo 3 del presente decreto, la ucursale 
de ociedades extranjeras podrán registrar como 
inversión extranjera directa las disponibilidades 
de capital en forma de divisas que permanezcan 
en la cuenta corriente que manrengan con la casa 
matriz durante la vigencia anual a la que corres
pondan sus utilidades , previa demostración de 
esta circunstancia ante el Banco de la República, 
conforme a la documentación que este exija. El 
valor en divisas de esta disponibilidades deberá 
er incluido en una cuenta especial que se deno

minará en el balance de la sucursal como inver-
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sione uplementaria al capital a ignado ~ que· 
dara ujeta al rég1men cambiano que se aplica a 
dicho capital a ignado. En ningún caso las ucur· 
sale podrán tener saldo negativo por concepto 
de im·er ión uplemenraria al capital a ignado. 

Se exceptúan de lo anterior las sucur aJe de O· 

ciedade extranjera de que trata el artículo -18 de 
la Re olución Externa 8 de 2000 de la junra Direc
tiva del Banco de la República , las cuale podrán 
contabiJizar como inver ión uplementaria al 
capital asignado, ademá de las di ponibilidade 
de divi a . la disponibilidade de capital en for
ma de biene o en·icio . E ta ucur ale podrán 
tener saldos negath·os por concepto de inversión 
suplementaria al capital asignado . 

Parágrafo 4. El Banco de la República. de confor· 
midad con lo preYi to en este decreto , podrá 
e tableccr procedimientos e peciale de registro 
teniendo en cuenta lo mecani mo de transac· 
ción Ulilizado . 

Parágrafo 5. El Banco de la República se abstendrá 
de regi trar la inver ione que e realicen en con
travención de lo di puesto en el pre ente decreto. 

Tampoco e regi trarán la inver ione cuando el 
interesado no pre ente la declaración de cambio 
corre pondiente a su canalización como imer-
ión a traYé del mercado cambiario . 

Parágrafo 6. El incumplimiento de lo dispue ro 
en e te articulo e con iderará como una infrac
ción cambiaría . 

Parágrafo 7. El Banco de la República solicitará, 
dentro del plazo que e time pertinente, la actuali· 
zación de la información que con idere nece aria 
para efectos del eguimiento al regi tro de la in· 
ver iones y del control de las obligacione cambia· 
rías que genere la inrersión extranjera en Colombia". 

Artículo 5. El aruculo 15 del Decreto 2080 de 
2000 quedará así: 

"Artículo 15 . Representación de inversionistas de 
capital del exterior. Lo inver ioni tas de capital 
del exterior deberán nombrar un apoderado en 
Colombia de acuerdo con los términos preví ros 
en la legi !ación colombiana. 
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Lo inversioni tas , sus repre entames legale o 
apoderado y las empresas receptoras de la in
versión re~ponderán solidariamente por el cum
plimiento de las obligaciones de regi tro de que 
trata el pre ente decreto". 

Artículo 6. El artículo 16 del Decreta 2080 de 
2000 quedará así: 

"Artículo 16. Sanciones. En lo ca os de inversiO· 
ne y actas jurídicos conducentes a la in talación 
de empresas en sectore prohibido o en forma 
no autorizada, cuando ello fuere nece ario, y in 
perjuicio de lo di pue ro en el Código de Comer
cio y demás norma concordantes , la Superin
tendencia de Sociedades de conformidad con la 
funciones que tiene asignadas, decretará la us
pen ión y liquidación de la actividad en el pri
mer ca o, y en ambo · caso . olicitará al Banco 
de la República la cancelación del regi tro si a 
ello hay lugar. Lo anterior sin perjuicio de las 
funcione que tienen la · enridade de control. 

Carecerá de derechos y garantías cambiarias , 
cualquier inversión de capital del exterior que se 
realice en contravención a lo dispue ·ro en este 
decreto . 

Cuando e e tablezca por parte de la autoridad 
de control competente que. en el momento de la 
canalización de la, divi a , e ta fueron declara
das como inversión extranjera pero dicho capital 
del exterior no fue invertido efectivamente en el 
paí , el Banco de la República procederá a la 
cancelación del regí tro". 

Artículo 7. El artículo 23 del Decreto 2080 de 
2000 quedará a í: 

"Artículo 23. Sectores de minería e hidrocarbu· 
ros. Sin perjuicio de lo di ·pue to en el título JI de 
este decreto, el régimen cambiario de lo ecto
res de hidrocarburos y minería, incluidas la ac
tividade de exploración y explotación de 
petróleo, gas natural , carbón, ferroníquel o ura
nio, e tará sujeto a la regulaciones de la Junta 
Directiva del Banco de la República conforme a 
u competencia ". 

Artículo 8. El artículo 29 del Decreto 2080 de 
2000 quedará a í: 
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"Artículo 29. Regzstro. El registro de la inversión de 
portafolio deberá realizar e de acuerdo con lo di · 
puesto en el pre ente decreto y conforme al proce
dimiento que e tablezca el Banco de la República, 
eñalando el tipo de fondo , el momo de la inver

sión, el administrador local y el objeto exclusivo 
de dicha inver ión. Dicho registro e realizará en 
cabeza de la persona extranjera. en el caso de 
fondo individuale . y en cabeza del fondo mis
mo, en el ca o de fondos institucionales". 

Artículo 9. El artículo 46 del Decreto 2080 de 
2000 quedará así: 

"Artículo 46. Obligaciones del inversionista co
lombiano . El titular de una inver ión colombia
na en el exterior, o quien repre ente u intere es, 
deberá regí trar la inver ione iniciale o adi
cionale en el Banco de la República, de acuerdo 
con el procedimiento que eñale dicha entidad y 
conforme a lo iguiente término : 

a) La inver ione en divisa se regí trarán con 
la pre entación de la declaración de cambio 
corre pondiente a u canalización a travé 
del mercado cambiaría ; 

b) Las inversiones mediante la modalidades de 
que tratan lo ordinaJe d) y e) del artículo 13 
dd presente decrelO e regí u-arán con la pre
sentación de la olicitud correspondiente. 

Dicha ·olicitud deberá pre emar e a más tar
dar el 30 de junio de cada año, en lo plazo y 
forma que e tablezca el Banco de la República; 

e) La in ver ·ion e efectuada en otra modali-
eñalada 

en lo literale ameriore e regí trarán una 
vez e pre ente la olicitud corre pondiente 
y e acredite el cumplimiento de lo requisi
to eñalado en e te decreto y en la regla
mentación del Banco de la República . La 
solicitud deberá pre enrar e dentro de un 
plazo de rre (3) me e contado a partir de: 

i) la fecha de la declaración de exportación 
definitiva de bienes ; 

ii) la fecha de contabilización en el capital 
de la empre a en el ca o de aporte di tin
tos a exportaciones de bienes. 

A petición del interesado y con la debida 
justificación, el Banco de la República po
drá prorrogar ha ta por un término que no 
exceda de tres (3) me e el plazo e tableci
do en e te literal; 

d) La su titución de la inversión original, enten
diéndo e por tal, cambio en lo titulares, en 
la destinación o en la empre a receptora de la 
misma, deberá regí trarse en el Banco de la 
República. El registro e efectuará con la pre-
entación de la olicitud a más tardar el 30 de 

junio de cada año en los plazo y forma que 
e tablezca el Banco de la República. 

Parágrafo l . El Banco de la República podrá soli
citar la información que con idere nece aria para 
el adecuado eguimiento de la inver ione , in
cluyendo la relativa a los e rada financiero de 
la empre a inver ioni ta y la receprora de la in
ver ión colombiana en el exterior y remitirá a la 
DIAN la información nece aria para efecro del 
control de la obligacione tributaria que gene
re la inver ión colombiana en el exterior. 

Parágrafo 2 El Banco de la República e abstendrá 
ele registrar las inversione que e realicen en con
travención de lo dhpue to en el pre ente decreto 

Tampoco se registrarán las inver ione cuando el 
interesado no pre ·ente la declaración de cambio 
corre pondiente a u canalización como inver-
ión a travé del mercado cambiaría . 

Parágrafo 3. El incumplimiento de lo di pue ro 
en e te artículo e con iderará como una infrac
ción cambiaría. 

Cuando se e tablezca por parte de la autOridad 
de control competente que la divi a fueron de
claradas como inver ión colombiana en el exte
rior pero no fueron efectivamente invertida · en 
el extranjero, el Banco de la República procederá 
a la cancelación del registra··. 

Articulo 10. El presente decreto deroga el literal 
e) del artículo 5 y el artículo 24 del Decreto 2080 
de 2000. 

Artículo 11. Lo artículo 29 y ~6 del Decreto 2080 
de 2000 empezarán a regir a partir del 1 de diciem-
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bre de 2003, al igual que el artículo 8, alvo en lo 
dispue to en el parágrafo 3, el cual entrará a regir 
con toda las demá di po icione de l pre ente 
decreto a partir de la fecha de su publicación. 

Publíque e, comuníque e y cúmpla e. 

Dado en Bogotá, D. C. , a 2 de julio de 2003. 

ÁLVARO RlBE VÉLEZ 

El Mini rro de Hacienda y Crédito Público, 

Alberto Carrasquílla Barrera. 

El Mini tro de Comercio, lndu tria y Turi mo, 

jorge Humberto Botero Angulo. 

El Director del Departamento acional de 
Plancación, 

antiago Montenegro Trujillo. 

" )1 # 

Decreto 1880 de 2001 
(julio 7) 

por el cual se ordena la 
publicación del Proyecto de 

Acto Legislativo, por medio del 
cual se modifican los artículos 

15, 24, 28 y 250 de la 
Constitución Política de 

Colombia para enfrentar 
el terrorismo. 

El Pre idente de la República de Colombia. en 
cumplimiento a lo di pue to por el artículo 375 
de la Con titución Política, y 

CON IDERANDO: 

Que el Congreso de la República, remitió a la 
Pre idencia para el trámite pertinente, el proyec
to de Acto Legi lativo número 223 de 2003 Cáma-
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ra y 015 de 2003 enado, "por medio del cual e 
modifican lo artículo 15 , 2-J, 28 y 250 de la 
Con titución Política de Colombia, para enfren
tar el terrori mo"; 

Que , el día 2-J de abril de 2003, el Gobierno 
Nacional pre entó ante la Cámara de Repre en
tante el proyecto de Acto Legi lativo, ··por m -
dio del cual e modifican lo artícu los 15 , 28 
250 y e adiciona un artículo nuem a la Con tl

tución Política de Colombia'', habiendo ido 
repartido a la Comisión Primera Con titucional 
Permanente; 

Que el Proyecto de Acto Legi lativo número 223 
de 2003 Cámara y u expo ición de motivo fue 
publicado en la Gaceta del Congreso número 

1 '* de 2003; 

Que la ponencia para primer debate en la Comt
ión Con titucional Permanente de la Cámara de 

Repre entame · se publicó en la Gaceta del Con
greso número 186 de 2003; 

Que, egún con ta en el expediente legi lativo. el 
Proyecto de Acto Legislati o número 223 de 2003 
Cámara fue aprobado en primer debate en la 
Comi ión Con. titucional Permanente el día .., de 
mayo de 2003; 

Que la ponencia para egundo debate en la Cá
mara de Repre ·entames e publicó en la Gaceta 
del Congreso número 205 de 2003; 

Que en la e ión plenaria de la Cámara de Repre
entante de l día 19 de mayo de 2003, e aprobó 

el proyecto de Acto Legi lativo, "por medio del 
cual e modifican lo artículo 15, 2<!, 28 y 250 y 
e adiciona un artículo nuevo a la Con titución 

Política de Colombia"; 

Que la ponencia para primer debate en la Comí
ión Con titucional Permanente del enado de la 

República, e publicó en la Gaceta del Congreso 
número 2i0 de 2003; 

Que en la e ión del día 5 de junio de 2003, la 
Comi ión Con titucionaJ Permanente del enado 
de la Repú blica, se aprobó en primer debate el 
proyecto de Acta Legislativo, ''por medio del cual 
e modifican lo artículo 15. 2-l . 28 y 250 y e 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



adiciona un artículo nuevo a la Constitución Polí
tica de Colombia para enfrentar el terrori mo; '' 

Que la ponencia para segundo debate en el Sena
do de la República. e publicó en la Gaceta del 
Congreso número 293 de 2003: 

Que en la e ión plenaria del Senado de la Repú
blica del día 18 de junio de 2003 , e aprobó el 
proyecto de Acto Legislativo, "por medio del cual 
se modifican lo artículos 15. 2'i , 28 y 250 de la 
Constitución Política de Colombia, para enfren
tar el terrori m o": 

Que la Comi ión de Conciliación, día 19 de ju
nio de 2003 adoptó un texto definitivo para pre
entar a las plenarias de las Cámaras: 

Que en la plenaria de la Cámara de Repre en
rantes y del enado de la República en enda 
·esione realizada el día 19 de junio de 2003. e 
consideró y aprobó el informe de Comí ión Ac
cidental de Mediación ; 

Que de conformidad con lo di. puc ro en el artí
culo 37 5 de la Con titución Política, el Gobierno 

acional debe publicar el proyecto de Acto Le
gi larivo número 223 de 2003 Cámara r 015 de 
2003 enado, "por medio del cual e modifi an 
lo artículo · 15. 2':1 , 28 y 250 de la Con tirución 
Política de Colombia para enfrentar el terrori -
mo", en lo término redactado por la Comi ión 
de Conciliación y aprobado por la plenaria de 
la Cámaras , 

DECRETA: 

Artículo l . Ordéna e la publicación del proyecto 
de Acto Legi lativo número 223 de 2003 Cámara y 
015 de 2003 enado, "por medio del cual e mo
difican lo artículo 15, 21 . 28 y 250 de la Con ti
tución Política de Colombia para enfrentar el 
terrorismo", cuyo texto es el siguiente: 

ACTO LEGI LATIVO NÚMERO ... 

por medio del cual se modifican los artículos 
15, 24, 28 y 250 de la Constitución Política de 

Colombia para enfrentar el terrorismo. 

El Congre o de Colombia 

DECRETA: 

Artículo l. El artículo 15 de la Constitución Polí
tica quedará así: 

Artículo 15 . Todas la per ona tienen derecho a 
u intimidad per anal r familiar y a u buen nom

bre, y el Estado debe re petarlos y hacerlo respe
tar. De igual modo, tienen derecho a conocer, 
actualizar y rectificar las informaciones que e 
hayan recogido sobre ella en los bancos de dato 
y en archivo de entidades pública y privada . 

En la recolección, tratamiento y circulación de 
dato e respetarán la libertad y demás garantía 
con agrada en la Constitución . 

La corre pondencia y demá formas de comuni
cación privada on inviolable . ólo pueden er 
inrerceptada o regi tradas mediante orden judi
cial , en los ca o r con la formalidade que e ·ta
blezca la ley. Exclusivamente para prevenir ca. os 
de terrorismo , una ley e tatutaria reglamentará 
la forma y condicione en que la autoridade · 
que ella . eñale, sin previa orden judicial, pue
dan interceptar o regi trar la correspondencia y 
demás forma de comunicación privada, de per
sona. sobre la cuaJe ha) a información de que 
están realizando conducta · tendiente a la prepa· 
ración o realización de dicho actos , con aviso 
mmediato al juez que ejerza la funcione de 
control de garantía r control judicial po terior 
dentro de la treinra y sei (36) hora siguiente . 
La mi ma ley e tablecerá drá tica ancione a 
quiene abu en de e ta medida. Dentro del pri
mer me siguiente al inicio de cada legi latura, el 
Gobierno aciana! rendirá informe al Congre o 
de la República sobre el u o que e haya hecho de 
e ta facultad . 

Para efecto tributario o judiciale y para lo 
ca os de in pección, vigilancia e intervención del 
Estado, podrá exigirse la presentación de libro 
de contabilidad y demá documento privado , 
en lo término que eñale la ley. 

Artículo 2. El artículo 24 de la Con titución Polí
tica quedará así: 

Artículo 24. Todo colombiano, con las limitacio
ne que e rablezca la ley. tiene derecho a circular 

1 3 9 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



libremente por el territorio nacional , a entrar y 
salir de él , y a permanecer y residenciar e en 
Colombia. 

El Gobierno Nacional podrá establecer la necesi
dad de llevar un informe de residencia de los 
habitante de alguna parte del territorio nacio
nal, quienes tendrán la obligación de proporcio
nar e ta información. Una ley e tatutaria regulará 
esta medida, señalando las obligacione de los 
ciudadano , los límites de las actuacione de las 
autoridades , las condiciones y la forma en que 
e as actuacione e autorizarán , los controle y 
recur o preví to para el examen de la legalidad 
y la no arbitrariedad de la actuación, así como 
drásticas ancione ; a quienes abusen de la mis
ma. E ta información erá recolectada con erva
da y admini trada por los alcalde municipale u 
otra autoridade que disponga el Gobierno Na
cional, en aquello itios en que e te lo olicite 
por razone de orden público, y podrá ser con
sultada para de arrollar funcione de policía ju
dicial bajo la vigilancia de quien haga la vece 
de Ministerio Público en la re pectiva entidad 
territorial. Dentro del primer me iguicnte al 
inicio de cada legi latura, el Gobierno Nacional 
rendirá informe al Congre o de la República so
bre el u o que e haya hecho de e ta facultad 

Artículo 3 El artículo 28 de la Con titución Polí
tica quedará a í: 

Artículo 28 . Toda persona es libre. adie puede 
er mole tado en u per ona o familia, ni reduci

do a pri ión o arre ro, ni detenido, ni u domici
lio regi trado, ino en virtud de mandamiento 
escrito de autoridad judicial competente, con la 
formalidade legale y por motivo previamente 
definido en la ley. 

La per ona detenida preventivamente será pue ta 
a di po ición del juez competente dentro de la 
treinta y ei hora (36) siguiente , para que e te 
adopte la deci ión correspondiente en el térmi
no que e tablezca la ley. 

En ningún caso podrá haber detención, prisión 
ni arresto por deudas , ni pena y medida de 
seguridad impre criptibles. 

Exclu ivamente para prevenir ca o de terroris
mo. una ley estatutaria reglamentará la forma y 
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la autoridades que podrán realizar detenciones 
y registros domiciliario , con aviso inmediato al 
juez que ejerza las funcione de control de ga
rantía y control judicial posterior dentro de la 
treinta y sei horas (36) siguientes, y establecerá 
drá ricas anciones a quienes abu en de e ta 
medida. Dentro del primer mes iguiente al ini
cio de cada legislatura, el Gobierno Nacional ren
dirá informe al Congre o de la República sobre 
el u o que e haya hecho de esta funciones . 

Artículo 4. El articulo 250 de la Con titución Po
lítica tendrá un parágrafo 2 del iguiente tenor: 

Parágrafo 2. Para combatir la delincuencia y por 
solicitud del Gobierno Nacional , la Fiscalía Ge
neral de la Nación podrá conformar unidade 
e peciales de policía judicial con miembro de 
la Fuerzas Militare , quiene bajo u dirección y 
coordinación cumplirán funcione operativa de 
apoyo , de protección y auxiliare ·, en aquellos 
sitios del territorio nacional en lo que no exi ta 
una autoridad judicial a la que e pueda recurrir 
en forma inmediata, o donde no ea po ible el 
acceso de lo funcionarios de policía judicial por 
excepcionale circun rancia de orden público. 
Para el de arrollo de la labore propia de e ta 
función , los m1embro de la unidad , pertene
ciente a la fuerza militare , e regirán in ex
cepción por lo mi mo principios de 
re ponsabilidad que lo demá miembros de la 
unidad e pccial. Dentro del primer me iguiente 
al inicio de cada legi latura, el Gobierno Nacio
nal rendirá informe al Congreso de la República 
obre el u o que e haya hecho de esta facultad . 

Artículo 5. Vigencia . La adicione a la Con ti
tución Política efectuadas mediante el presente 
Acto Legi lativo empezarán a regir a partir de u 
promulgación . 

El Presidente del honorable Senado de la 
República, 

Luis Alfredo Ramos Botero. 

El ecretario General del honorable enado de la 
República, 

Emilio Ramón Otero Dajud. 
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El Presidente de la honorable Cámara de 
Repre entames, 

William Vélez Mesa. 

El Secretario General de la honorable Cámara de 
Representantes, 

Angelino Lizcano Rivera. 

Artículo 2. El presente decreto rige a partir de su 
publicación. 

Publíquese y cúmpla e. 

Dado en Bogotá, D. C. , a 7 de julio de 2003. 

ÁLVARO RIBE VÉLEZ 

El Ministro del Interior y de Justicia, 

Fernando Londorio Hoyos. 

La Ministra de Defen a Nacional , 

Marta Lucia Ramírez de Rincón. 

Decreto 1914 de 2003 
(julio 10) 

por el cual se reglamenta 
parcialmente la Ley 716 del24 
de diciembre de 2001, sobre el 

saneamiento contable en el 
sector público y se dictan otras 

disposiciones. 

El Pre idente de la República de Colombia, en 
uso de us facultades legales en especial las que 
le confiere el numeral 11 del artículo 189 de la 
Constitución Política, 

DECRETA: 

Artículo l . Información contable depurada. 
Toda la información que forma parte de los e -

tado contables hasta la fecha de vigencia de la 
Ley 716 del 24 de diciembre de 2001 erá objeto 
de depuración . 

Lo procedimientos requeridos se aplicarán con 
el propósito de lograr una información razona
ble y lo registros contables derivados no ten
drán efecto fiscale de conformidad con la 
reglamentación que expida el Contador General 
de la Nación. 

Artículo 2. Procedimientos aplicables. En desa
rrollo de los procedimientOs relacionado con el 
aneamiento de la información contable, se apli

carán las normas de auditoría que ean necesa
ria , para obtener una información contable que 
refleje razonablemente la ituación financiera , 
económica y patrimonial de lo ente públicos. 

Parágrafo. Para los efectos del proceso relaciona
do con el saneamiento de la información conta
ble , e entenderá por normas de auditoría la 
regla relacionada con el empleo del buen jui
cio del contador público en la ejecución del exa
men a los estado contables y en u re pectivo 
informe sobre la razonabilidad de la informa
ción; para ello e deberán aplicar, entre otra la 
técnicas del análi i , confirmación. in pección, 
ob ·ervación , interrogación, de conformidad con 
el artículo 7 de la Ley -!3 de 1990. 

Artículo 3. Papeles de trabajo. El proce o de a
neamiento de la información contable e tará o
portado en papcle de trabajo que técnicamente 
evidencien las actividades llevadas a cabo; para 
dicho efecto e entiende como tale los que se 
relacionen con lo programas de auditoría, las 
confirmaciones, circularizaciones cue tionarios, 
acta de aprobación de la depuración, factura 
de venta, facturas de compra, facturación de ren
ta , título valores, e crituras pública , relacio
ne de toma fí ica de inventarios, comprobante 
de pago o egreso , comprobante de ingreso , 
extractos bancario , conciliaciones bancarias , 
informe de procedimientos aplicado o estudios 
realizado , comprobante de aju te, entre otro . 

Con ello e procura que la información contable 
obtenida sea susceptible de comprobaciones y 
conciliaciones exhau tiva o aleatoria , interna 
o externa , que acrediten y confirmen su proce-
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dencia y magnitud , observando iempre la apli
cación e tricta de las norma exi rente para el 
regi tro de lo hechos o actividades que forman 
parte del proce o de aneamiento de la informa
ción contable . 

Artículo 4. Inspección del saneamiento contable. 
La Contaduría General de la Nación, en ejercicio 
de su funcione , llevará a cabo la labore de 
in pección que can nece aria y le permitan de
terminar el cumplimiento de la di po icione re
lacionadas con el proce o de aneamiento contable 
y, en con ecuencia, que lo ente públicos umi
nistran información contable que refleja la reali
dad económica, financiera y patrimonial. En 
cumplimiento de dichas labore también podrá 
olicitar información relativa al proce o de anea

miento contable de cualquier entidad pública. 

Artículo S. Reporte de información. De acuerdo 
con la reglamentación que expida el Contador 
General de la ación , la entidade pública in
formarán de lo avance logrado en de arrollo 
del pro ce o de , aneamiento de la información 
contable , teniendo en cuenta que el término 
máximo para realizar dicho procc o no podrá 
er uperior al cñalado en la Ley 716 del 2-i de 

diCtembre de 200 l . 

Artículo 6. Co11tratacion del proceso de sanea
miento. La contratación de la realización del pro
ce o de aneamiento de la información contable 
no exime de re ·pon abilidad alguna a la entidad 
contratante, frente a lo organi mo de control y 
a la Contaduría General de la 'ación , ante un 
eventual incumplimiento del contrati ta, o algu
na limitación a alcance del trabajo admitida por 
el ente público. 

Artículo 7. Control interno contable. El repre en
tame legal y el máximo organi mo colegiado de 
dirección, egún ea la entidad pública que e tra
te , erán re pon able · de adelantar la gestiones 
nece aria que conduzcan a garantizar la so teni
bilidad y permanencia de un i tema contable que 
produzca información razonable y oportuna. 

Lo jefes de control interno auditare o quiene 
hagan sus vece , en el contexto de lo establecido 
por la Ley 8 de 1993, tendrán la respon abilidad 
de evaluar cuatrime tralmente, egún lo di pue -
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to por el Contador General , la implementación 
del control interno contable necesario para man
tener la calidad de la información financiera , 
económica y social del ente público , que haga 
o tenible el proce o de saneamiento contable 

efectuado. 

Articulo 8. Apoyo de la Contaduría General de la 
ación La Contaduría General de la Nación apo

yará el proce o de aneamiento de la informa
ción contable con actividade de capacitación y 
a i tencia técnica, in que ello le obligue a for
mar parte del comité técnico de aneamienro, ni 
le genere re pon abilidad alguna por el incum
plimiento de las entidade re pecto del . anea
miento contable a que e encuentran obligada .. 

Artículo 9. Vigencia)' derogatorias. E te decreto 
rige a partir de la fecha de u publicación , dero
ga los artículo 12, 13 11 y 15 y literal e) del 
artículo 7 del Decreto 1282 del 19 de junio de 
2002 y la demá norma. que le ean contraria . 

Publíque e y cúmpla e. 

Dado en Bogotá. D. C. , a 10 de julio de 2003. 

AL\ARO CRIBE \'ÉLFZ 

El Mtni tro del Mint tcrio ( ic) de Hacienda y 
Crédito Público, 

Alberto Carrasquilla Barrera. 

Decreto 2000 de 2003 
ljulio 17) 

por el cual se convoca a un 
referendo constitucional. 

El Pre idente de la República de Colombia, en 
ejercicio de la facultade constitucionale y le
gale , en especial las que le confieren lo arrícu
lo 37-i y 378 de la Con titución Política y lo 
artículo 3-i, -11 y i2 de la Ley 13-± de 199-1 , y 
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CONSIDERANDO: 

Que conforme al artículo 3q de la Ley 131 de 
199'! , expedido el fallo de la Corte Constitucio
nal , el Gobierno Nacional convocará el referen
do mediante decreto en el término de ocho día , 
y adoptará las demás dispo iciones necesaria 
para u ejecución; 

Que en el numeral éptimo de la pane resolutiva 
de la entencia C-551 del 9 de julio de 2003, por 
medio de la cual hizo la revisión previa de cons
titucionalidad de la Ley 796 de 2003, la Corte 
Con titucional manife tó: "En aplicación de la 
Ley Estatutaria de lo Mecanismo de Participa
ción, Ley 134 de 1994, dentro de lo ocho (8) días 
iguienres a la comunicación de la parte re oluti

va de la pre ente entencia, que e hará por la 
ecretaría General de la Corte Con titucional el 

10 de julio de 2003, el Presidente de la República 
fijará la fecha del referendo que ya fue convoca
do por el Congre o de la República mediante la 
Ley 796 de 2003. Dicha fecha no podrá er ante
rior a treinta (30) días , ni po terior a eis (6) 
me ·es, ambo contado a partir de la publica
ción del citado decreto"; 

Que efectivamente la parte re olutiva del fallo de 
la Corte Constitucional de la Ley 796 de 2003 , 
"por la cual e convoca a un referendo y e ome
te a con ideración del pueblo un proyecto de 
reforma constitucional" , fue comunicada al Pre-
idente de la República el día 10 de julio de 2003; 

Que por lo anterior re ulta procedente convocar 
el referendo constitucional. 

DECRETA: 

Artículo l. ConYócase en todo el territorio na
cional al pueblo de Colombia para que decida 
libremente si aprueba o rechaza un referendo 
constitucional di pue to en la Ley 96 de 2003 , 
en Jo términos fijados por la Cone Constitucio
nal en la parte resolutiva de la entencia C-551 
del 9 de julio de 2003 por medio de la cual 
efectuó la revi ión previa de con titucionalidad 
de la mi ma, para el día 25 de octubre de 2003. 

Artículo 2. Comuníquese al Regí trador Nacio
nal del E tado Civil la convocatOria al referendo 
constitucional di pue ta en el pre ente decreto, 
con el objeto de que adopte la medida necesa
rias para u realización. 

Artículo 3. El pre ente decreto rige a partir de la 
fecha de u publicación. 

Comuníque e, publíque e y cúmplase. 

Dado en Arauca, a 1 de julio de 2003. 

ÁLVARO URJBE VÉLEZ 

El Mini rro del Interior y de Ju ricia. 

Fernando Londoño Hoyos. 
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RESOLUCIONES 

SUPERINTENDENCIA 
DE VALORES 

Circular Externa 002 de 2003 
Oulio 17) 

eñore 

REPRE E TANTE LEGALE DE LA OCIEDADE 
OBLIGADAS A REPORTAR A LO 1 TEMAS CENTRA
liZADO DE INFORMACIÓ PARA TRAN ACCIONE . 

A unto: Modifica Ja Circular Externa 10 de 199.., 
relativa al horario de registro de operaciones rea
lizada en el mercado mo trador. 

Apreciado señore : 

De confonnidad con lo previ to en el anículo 1.5.3.3 
de la Re olución 100 de 1995 expedida por la ala 
General de la uperintendencia de Valore , corre -
ponde a esta entidad fijar el término para el regi reo 
de las negociacione de valores que en el mercado 
mo rrador ejecuten lo intermediarios de valore 
vigilado por la uperintendencia Bancaria. 

Mediante la Circular Externa 10 de 1997, la Su
perintendencia de Valore impartió in truccio
ne con el propó ito de fijar los re pectivo 
términos para su registro. 

Con el fin de proporcionar a lo operadore del 
mercado de valore información má oportuna 
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sobre las rransaccione efectuadas en el mercado 
mostrador, que contribuya a una mejor formación 
de precios y a que lo indicadores de dicho mer
cado e con tituyan en un instrumento ágil y ade
cuado para lo inver ioni ras, en particular obre 
aquello nece ario para realizar una adecuada 
valoración de los instrumentos que conforman su 
portafolios, re ulta conveniente modificar la cir
cular ante citada fijando nueva fecha y hora en la 
cual d berán regí tcar e en lo i temas centraliza
do de información la transacciones efectuada 
por lo afiliado a dicho i temas. 

A partir de la entrada en vigencia de la pre ente 
circular, el regí tco obre negociación de valore 
que en el mercado mo trador ejecuten la enti
dade afiliada a lo ·i rema centralizado de 
información para tran accione , deberá efectuar e 
en lo iguiente horarios: 

i) Las operacione realizada en el mercado 
primario deberán regi trar e ha ta las 4:00 
p. m. del mi mo día en que e realiza la 
corre pondiente tran acción. 

ii) La operacione realizada en el mercado 
ecundario deberán registrar e hasta las 8:00 

p. m. del mi mo día en que e realiza la 
correspondiente transacción. 

La pre ente circular rige a partir de la fecha de u 
publicación, y modifica la Circular Externa 10 de 
1997. 

Cordialmente, 

CLEMENTE DEL VALLE BORRÁEZ 

Superintendente de Valores. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 0772 de 2003 
(julio 31) 

por la cual se certifica el interés 
bancario corriente. 

El Director Técnico, en ejercicio de las atribucio· 
nes conferidas por lo artículo 191 del Código 
de Procedimiento Civil , 884 del Código de Co
mercio y 305 del Código Penal , en concordancia 
con los numerale 6°, literal e, del artículo 326 y 
6° del artículo 328 del Estatuto Orgánico del i -
tema Financiero, y 

CONSIDERANDO: 

Primero: Que de acuerdo con lo clbpue to en el 
artículo 191 del Código ele Procedimienro Civil , 
el inreré bancario corriente se probará con cer
tificación expedida por la uperintendencia Ban
caria. alvo que se trate de operaciones ometidas 
a regulacione legale de carácter e pecial. en 
cuyo ca o la ta a de inreré e probará mediante 
copia auténtica del actO que la fije o autorice ; 

Segundo: Que el artículo 88-i del Codigo de Co
mercio e tablcce que cuando en lo negocio 
mercantile hayan de pagar e réditos de un capi
tal in que e e pecifique por convenio el interés. 
é ·te erá el bancario corriente, el cual e probará 
con certificado expedido por la uperintenden
cia Bancaria; 

Tercero: Que el artículo 305 del Código Penal 
e tablece: Usura. El que reciba o cobre, directa o 
indirectamente, a cambio de préstamo de dinero 
o por concepto de venta de biene o ervicio a 
plazo, utilidad o ventaja que exceda en la mitad 
del interés bancario corriente que para el perío
do corre pendiente e tén cobrando los bancos, 
egún certificación de la Superintendencia Ban· 

caria, cualquiera ea la forma utilizada para ha
cer con tar la operación, ocultarla o disimularla, 

incurrirá en prisión de dos (2) a cinco (5) años y 
multa de cincuenta (50) a do cientos (200) sala
rios mínimo legales men uale vigentes; 

El que compre cheque, sueldo, salario o pre ra
ción social en los término y condiciones preví -
t0 en e te artículo incurrira en prisión de tre 
(3) a siete (7) año y multa de cien (100) a cuatro
ciento ( 100) salarios mínimos legales m en u al es 
vigente ; 

Cuarto: Que corresponde al uperintendente 
Bancario, de conformidad con lo di pue to en el 
artículo 305 del Código Penal , certificar el interés 
bancario corriente que para el período corres· 
pendiente estén cobrando lo banco ; 

Quinto: Que de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 326 del Estatuto Orgánico del iste
ma Financiero, u tituido por el literal e del nu
meral 6o . del artículo 2o . del Decreto 2359 de 
1993, y para lo efectos previsto en lo artículo 
191 del Código de Procedimiento Civil , 8"1 del 
Código de Comercio y 305 del Código Penal , la 
Superintendencia Bancaria certificará la ta. a de 
interés bancario corriente una vez al año, dentro 
de lo do primero me e , o en cualquier tiem
po a solicitud de la Junta D1recuva del Banco de 
la República, con ba e en la información finan
ciera } contable que le ea umini trada por lo 
e tablecimiento bancario , analizando las ta a 
de la. operaciones activa de crédito mediante 
técnica adecuada de ponderación; 

Sexto: Que la Junta Directiva del Banco de la Repú
blica, en u e ión del día 22 de enero de 1992, de 
la cual informó a la uperintendencia Bancaria 
mediante comunicación JO -1835 del 23 de enero 
de 1992, recomendó actualizar la certificación del 
inreré bancario corriente cada do (2) me e , y 
que, po teriormente, en u e ión del 21 de julio 
de 1997, de la cual informó a la uperintendencia 
Bancaria mediante comunicación JDS-22216 del 21 
de juljo de 199""', recomendó modificar a un mes la 
periodicidad de la certificación de la ta a de inte
ré bancario corriente; 

Séptimo: Que la información obtenida para estos 
efecto por la uperintendencia Bancaria ha sido 
analizada mediante técnica adecuada de pon
deración de lo promedio de la ta a en fun-

1 4 5 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



ción de la participación que cada una de las ope
racione activas de crédito tiene en el conjunto 
de la que realiza el i tema bancario, haciendo 
posible concluir que la ta a anual de interés ban
cario corriente en promedio durante el me de 
julio de 2003 fue de 19,88% efectivo anual y 

Octavo: Que egún el literal e) del numeral 6o. 
del artículo 326 del E tatuto Orgánico del iste
ma Financiero el interé bancario corriente debe 
certificarse en término efectivo anuale , 

RESUELVE: 

Artículo l. Certificar en un 19,88% efectivo anual 
el interé. bancario corriente . 

Artículo 2. Remitir la certificación corre pendiente 
a la Cámara de Comercio para lo de u cargo y 
publicar en un diario de amplia circulación. 

Artículo 3. La presente re olución rige a partir 
del 1 de agosto de 2003 y deroga la di po icio
nes que le . can contraria . 

Publíque e y cúmpla e. 

Dada en Bogotá D.C., a lo 31 día del me · de 
julio de 2003. 

RICARDO LEÓ~ OTERO 

Director Técnico. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 82 de 2003 
(julio 02) 

eñore 

REPRESENTANTES LEGALES Y REVI ORES FISCA
LE DE LA E TIDADE VIGILADAS 

Referencia: Tasas de interés aplicables para la 
elaboración de lo cálculo actuariale de que 
trata el DecretO 27 83 de 2001. 

1 4 6 

Apreciados señores: 

De conformidad con lo di pue to en el artículo 2 
del Decreto 2 83 de 2001, e te De pacho con ide
ra oportuno informar: 

l. Con base en la ta a promedio de inflación 
regí trada por el Departamento acional de 
Estadística (DANE), para los último diez (10) 
año , la ta a de incremento alarial y pen-
ional aplicable para la elaboración de lo 

cálculos actuariales con corte a diciembre 
31 de 2003 es 15,33%. 

2. Con ba e en la ta a promedio DTF regí tra
da por el Banco de la República, para lo 
últimos diez (10) años, la ta a de interé téc
nico aplicable para la elaboración de lo 
cálculo actuariale con corte a diciembre 
31 de 2003 es 23,03%. 

Cordialmente , 

LUCÍA CUEVAS CORDJ 

Direcror Técnico (E). 

w 
~ 

SUPERlNTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 84 de 2003 
(julio 03) 

eñore 

REPRESENTANTES LEGALE Y REVI ORE FISCA
LE DE LAS OCIEDADES ADMINI TRADORA DE 
FONDO DE PE IONE Y DE CE A TÍA. 

Referencia: Rentabilidad mínima obligatoria de 
lo fondo de cesantía para el período compren
dido entre el 30 de junio de 2001 y el 30 de junio 
de 2003 y de los fondos de pen iones obligatorias 
para el período comprendido entre el 30 de ju
nio de 2000 y el 30 de junio de 2003. 
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Apreciados eñore : 

De conformidad con lo dispuesta en el artículo 
101 de la Ley 100 de 1993, las sociedade adminis
tradoras de fondo · de pen iones y de cesantía 
deben garantizar a los afiliado a lo fondos de 
ce antía y de pensiones obligatoria por ella 
admini trados una rentabilidad mínima. 

A í mi m o, según lo establecido en el artículo 1° 

del Decreto 806 de 1996. corre ponde a la Super
intendencia Bancaria calcular y divulgar la renta
bilidad mínima obligatoria para lo fondos de 
ce antía y de pensione obligatorias, en los tér
minos eñalado en dicho decreto. 

Teniendo en cuenta lo anterior, para efectOs de 
lo preví ro en el anículo quinto del referido de
cretO, e ta uperintendencia e permite informar 
que la rentabilidad mínima obligatoria de lo 
fondo de cesantía para el período comprendido 
entre el 30 de junio de 2001 y el 30 de junio de 
2003 e del 9,99% efectivo anual y la rentabilidad 
mínima obligaroria de lo fondo · de pen ion e 
obligatOria para el período comprendido entre 
el 30 de junio de 2000 y el 30 de junio de 2003 e 
del 15,90% efectivo anual. 

Cordialmente. 

LIGIA HELENA BORRERO RESTREPO 

uperintendente Delegado para la eguridad a
cial y Otro 'ervicio Financieros. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 85 de 2003 
(julio 08) 

eñore 

REPRESENTANTE LEGALE DE LAS ENTIDADE 
VIGILADA 

Referencia: Inflación regi trada para efecto de 
e tablecer el \alor de reajuste de la unidad 
de valor real (L VR) . 

Apreciado eñores: 

De conformidad con la certificacione expedi
das por el Departamento Admini rrativo 'acia
na! de Estadí tica (DANE) , y en cumplimiento de 
lo dispue to en el artículo 1 del Decreto 23-:t del 
15 febrero de 2000. e te De pacho se permite in
formar que el valor del reaju re de la unidad de 
va lor real ( VR) que computará como interé 
para los créditos a largo plazo denominados en 

VR es de -.21 % para el me de julio del año 
2003. 

Cordialmente, 

LCCÍA C EVAS CORDI 

DirectOr Técnico (E). 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 86 de 2003 
(julio 08) 

eñores 

REPRE ENT TE LEGALE Y REVI ORE FI CA
LES DE LA ENTJOADE VIGILADAS 

Referencia: PAAG men ual. 

Apreciados eñore : 

Con el fin de pre entar la variación porcentual 
que e debe tener en cuenta para efecto fi cale . 
conforme a la instruccione que obre el parti
cular se señalan en lo Planes de Cuentas para el 
'i tema Financiero y para el ector A egurador, 
e te De pacho e permite comunicarles que, de 
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acuerdo con la certificación del índice de pre
cios al con umidor para ingresos medio , expe
dida por el Departamento Administrativo Nacional 
de Estadí rica (DANE), el PAAG men ual para el 
me de julio de 2003, e de - 0,0"". 

Cordialmente. 

LUCÍA CUEVAS CORDI 

Director Técnico (E). 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA Apreciado señores: 

Carta Circular 92 de 2003 
(julio 21) 

Con el fin de cumplir con los objetivo institucio
nales relacionados con la transparencia y divulga
ción de la información, así como para facilitar el 
análi i del comportamiento mensual de dichas 
tasas, a continuación se pre enta un cuadro con los 
promedios mensuales de la tasas de interés de 
lo crédito de consumo, microcrédito , crédito 
comerciale ordinario , créditos comerciales pre
ferenciales o corporativo y de las tarjetas de cré
dito discriminadas por e rablecimiento de crédito, 
de acuerdo con la información tran mitida por la 
entidade vigiladas al corte de junio de 2003. 

eñore 

REPRESENTANTES LEGALE Y REVI ORE FISCA
LES DE LAS ENTIDADES VIGILADAS. 

Referencia: Reporte men ual de rasa de interé 
egún modalidad de crédito . 

Establecimientos de crédito, 
reporte mensual de tasas de interés, según modalidad de crédito, 

tasa efectiva anual, promedio ponderado 

Estable
cimiento 

uperior 

Cona vi 
Popular 
AV Villas 

Granahorrar 

Colmena 

Citibank 
Caja ocial 
Red Multib. 
Colpa t. 

Davivienda 

Bancolombia 
Bancafe 
Occidente 
Megabanco 

Créditos de 
consumo 

Crédito 
ordinarios 

Microcréditos Crédito 
preferencial 

Tarjeta de 
crédito 

Jun. May. Jun . Jun. May. Jun. jun . May. Jun. Jun. May. Jun. jun. May. Jun . 
2003 2003 2002 2003 2003 2002 2003 2003 2002 2003 2003 2002 2003 2003 2002 

Establecimiento bancarios 

28,63 29,>+ 29.69 23.86 24,90 29,3-i 26,08 26,08 16,66 19,6-! 28,2 29,45 29,69 

28,63 29.08 29,08 19,63 18,65 18.32 28.63 28.33 29,08 28,39 
28,-43 29,'!5 29.81 26.55 2"'.32 28.3"' 27.86 28,91 29,''1 12.82 12,70 28.<!5 29,'-16 27,50 

28,2 28,92 29.~ 18.12 16, 8 20,08 9.83 11,70 13,25 28:+9 29.34 29,(iJ 
28,07 27,73 25,86 11,68 14,56 13,6<:1 13,11 13,40 25,00 2 ,08 27,(1) 26,20 

2 .80 28.23 29.50 26.28 25,60 29,50 28,46 29.15 29,50 28,51 28,62 29.84 
2 ,51 2 ,96 2 ,""5 10,72 10.43 10,Q3 6.~ 28,75 29."'9 29. o 
27,-!2 2 .r:J 29.72 22,69 23,89 25,31 28,60 29.30 29,89 28.65 2 ,22 29,87 

27,27 

2 .16 

26,90 
26,68 
26,51 
25.96 

28,33 2 ,6-! 17.5 
2 .3'1 26,16 23,21 
27,26 28,16 15,12 
27,40 27,!H 16,36 
27,44 26,56 15,86 
26,86 28,8" 19,0 

16,02 16,52 12,66 12,76 13,12 28,50 29.38 29,80 

22,89 21,42 12,82 11,50 li,25 28.31 28,45 28,i9 

15,50 14, 6 26.58 26,21 2 ,16 10,33 10,38 10,99 28,4-i 29,52 26,21 
14,69 P ,20 11 ,43 11,79 12,73 28,78 29,69 
16,12 16,53 28,32 29,23 29,69 
20,12 22,91 28,!H 29.45 29.45 11,44 13,<i0 15,'72 28, 8 29.69 27,63 
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Estable- Créditos de Créditos Microcréditos Crédito Tarjetas de 
cimiento consumo ordinarios preferencial crédito 

jun. M ay. Jun. Jun. May. Jun. Jun. M ay. jun. Jun. M ay. jun. jun. May. jun. 
2003 2003 2002 2003 2003 2002 2003 2003 2002 2003 2003 2002 2003 2003 2002 

Bogotá 25,6-t 26,54 26,63 19,95 20,39 19,62 27,(/J 28,28 13,-!7 11,10 1'1,93 28,69 29,72 29,&1 
BBVA 
Ganadero 25,'49 25,65 26.52 21,U 19,91 18.62 25.32 25.09 11.18 12,59 12.93 28,33 29.33 29.64 
Tequendama 25,15 25,'i8 27,98 17,83 1 ,07 17,5-+ 13,6" 13,61 12,25 28,80 29.69 29,00 
Aliadas 25,15 25,39 26,65 20,80 22,07 20,61 21,09 22,02 13,01 13.37 10,77 28.65 29,56 29,70 
Santander 2'4,81 24,26 27,62 27,93 27.38 28,82 10,58 10,9-t 10,5-:1 2i,99 25,'17 2'1,88 
UoydsT B 
Bank 21,36 23,80 26,22 23,87 22,""2 15,30 12,12 11,69 20.59 19,91 19,56 
Unión 
Colombiano 21,19 23,38 25,66 18,53 18,6+ 15,69 l-+.18 13,7-i 28,63 29,67 29.83 
Sudameris 23,50 24,35 23,73 15,45 16,86 16,74 27,50 28,00 28,00 
De Crédito 22,33 23,83 23.19 13,48 12,9-4 15,85 8,00 8,&1 28,75 29,69 29,84 
Banco Agrario 20,10 20.19 21.20 20.98 21,1'1 21, o 20,-iÜ 19.95 20,-ll 16,03 13,65 1i,-l6 28,63 29,5-:1 29,68 
AB Amro 
Bank 28,28 29,65 10,89 11,25 9.83 28,76 
Del E rndo 
'rnndard 

Chartered 10,01 9,85 ,85 
BankBo ton 10,19 9,35 7,67 

Corporaciones financieras 
Corficolombiana 15,18 15,33 16,74 
Corfivallc 13,&1 1'1,00 18,35 h6-i 
IFI 
Corfinsura 15,33 15,20 16,37 13,19 12,33 11,2-l 
Colcorp 

Compañía de financiamiento comercial 
Inver;ora 
Pichincha 27,57 29,00 27,98 2'1.'15 24,88 28,80 29,8-i 29,9-4 
Financiera 
Compart. r.16 26,88 23,32 26.38 26,11 26,00 28,61 28.9-f 26,18 
Serfinansa 26.97 27.35 29.36 19,65 20,-!9 2+-o 2'1,-!9 25,88 2 ,15 12.20 15.34 
ufinancia-

miento 26,69 2 ,JO 28,98 2'1,37 25,12 27,-iS 
Con financiera 25,75 26.23 27,40 26,58 26,76 28,56 
Financiera 
Andina 25,50 25.89 26,97 2-i,58 25,86 2'1,95 28,65 29.68 29,81 
Leasing 
Popular 25,:34 25.}{ 28,23 21,65 19,28 29,84 21.37 16,84 
Financiera 
lmernaJ . 25,0 2i,25 27 ,43 2i,i6 23, 6 2Y 
Dann Regional 25,00 2'i, 6 26,26 19,51 19,1 1 2'l,l3 
Financiera 
de Col. 2'1,39 24,69 27,23 24,29 2'l,75 27.96 
Mazdacrédito 22,86 23,50 23,90 27,63 28,88 28,2-i 
Leasingde 
Occid. 22,67 22,22 21,9-i 1 ,48 19,15 21,'45 14,98 li,98 16,96 
Giros y 
Finanzas 22,51 21,53 15,61 23,51 23,81 15,61 15, 8 13,65 
Leasingde 
Crédito 20,68 19,8'-i 19,2 18,21 18,00 1 ,0-i l-i,9l 1'!,68 18,36 
Leasing 
Colombia 20,55 20,13 21,38 16,48 16,00 18,86 
Finamérica 27,70 29,32 26,65 28,60 29,67 28,93 
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Estable· 
cimiento 

Créditos de 
con umo 

Créditos 
ordinarios 

Microcréditos Crédito 
preferencial 

Tarjetas de 
crédito 

Jun. ~1ay. Jun. Jun. May. Jun. Jun. May. Jun. Jun. May. Jun. Jun. May. Jun. 
2003 2003 2002 2003 2003 2002 2003 2003 2002 2003 2003 2002 2003 2003 2002 

Comercia 18.~ 18,"16 19.50 
Colrefinanciera 18,58 18,-t1 19.03 15,10 11,50 15;15 

Multifinanciera 
Leasing del Valle 18.18 1'"',76 20.90 20.36 
l..easing Bolívar 18,39 22,<H 21.50 11.68 

Suleasing 
Bansaleasing 17,50 17,07 17,0 
IFll..ea ing 16.13 

otas: 
1/ Para el me de junio de 2003 e considera la inJormación de la emana con corte al 6, 13, 20 y 27 de junio 

2/ Lasta de interé de las tarjetaS de crédito no in\'olucran el CO!>to a u mido por los rarjetahabicme por concepto de 
cuota de manejo. 
3/ Los cuadro están ordenado descendentemente, según La tasa de interé de lo créditos de con umo. 

41 e incorpora la información de microcrédito . de acuerdo con la Circular Externa 019 de abril9 de 2002 

Fuente· FormatO 088- Reporte . emana! de tasa!> de interes activas y pasiva . 

E m información -e encuentra di ponible en nue · 
tra página web ~'W.. · uper..b.an~co , ubi· 
cada en la opción Información periódica. 

Cordialmente, 

JORGE PINZÓN 'ÁNCHEZ 

'uperintcndente Bancario. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 94 de 2003 
(julio 24) 

eñore 

REPRE ENTA TES LEGALES Y REVI ORE FI CA
LES DE LO E TABLECIMIE TO DE CRÉDITO. 

Referencia: Información para el cálculo de la in· 
versión obligatoria en título de de arrollo agro
pecuario (TOA) cla e "A" y "B" . 

1 5o 

Apreciados scñore : 

Da m o alcance a la Carta Circular 93 de julio 2 J 
de 2003 con el fin de modificar la información de 
la in ver ion e que lo , e tablecimiemo de eré· 
diro deben realizar en título de de arrollo agro
pecuario cla es "A" y "B", de acuerdo con lo 
e rablecido en lo artículo 2, -í y S de la mencio· 
nada re olución y de conformidad con lo previ · 
ro en la Re olución 8 de 2001 de la Comi ión de 
Crédito Agropecuario . 

Adicionalmente, ele acuerdo con lo e tablecido en 
el anículo 7 de la Resolución Externa 3 de 2000 de 
la junta Directiva del Banco de la República, y 
teniendo en cuenta que egún comunicación radi
cada con el número 200303338'!·0 el día 21 de ju· 
nio de 2003, Finagro informó que con corte a 31 de 
mayo de este año el monto de recur os para u 
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actividad crediticia e de 1.909.667.689 mile de 
pesos, a manera informativa e presenta el valor 
e rimado de la inver ión de contando el exce o. 

La información que se suministra mediante la 
presente carta circular e ha obtenido de lo da
to que hasta el día 17 de julio de 2003 transmitie
ron los establecimientos de crédito en las 
proformas F-0000-5-J y F-0000-55 correspondien
te al trime tre abril-junio de 2003 y la informa-

ción obre colocacione agropecuarias y patri
monio sumini trada por Finagro. 

e re alta que e tas cifra se proporcionan exdu
ivamente con carácter informativo, iendo obli

gación de cada establecimiento de crédito efectuar 
el cálculo definitivo del requerido de inversión y 
obligación de Finagro e tablecer si hay lugar a 
una devolución según lo preví to en el artículo 7 

de la mencionada Resolución 3 de 2000. 

(Mile de pesos) 

Inversión obligatoria en TDA 
según artículos 2, 3 y 5 de la 

Re . Ext. 3 de 2000 de la JDBR 

Inversión estimada 
de contando excesos según 

Art. 7 de la Res. Ext. 3 
Código 

Entidad Entidad 

1 

2 

5 
6 
7 

8 

9 
10 

12 

13 
14 

l2 

z; 
2<i 

'!) 

l) 

3t 
:6 
~ 

.j2 

Bogotá 

Popular 

Bancafé 

amander 

Bancolombia 

Abn Amro Bank 

Citibank Colombia 

Uo} d T: b Banli: 

udameris Colombta 

Bbv Ganadero 

Oc Crédito 

'nión Colombiano 

De Occideme 

'tandard Chartered Colombia 

Tequendama 

Banco Caja ocia! 

uperbanco 

Bankbo ton 

Davivienda 

Colpatria Red Multibanca 

Megabanco 

Banco Granahorrar 

Colmena 

Cona vi 

Aliadas 

Banco Comercial AV Villas 

Títulos "A" 
3 % 

Título "B" 
63% 

Establecimiento bancarios 

82.352.655 

-42.289.29 
11.547.783 

15.112.219 

79:tH.2·P 

5526.926 
2'-i.fi>..., 153 

'I.<X>26-f' 

'J.03-H81 

32.833.-145 
12.474.721 

1.520.'119 

-12.839.115 

-!00.038 
2.223.6é0 

17.81J.S<H 

10.672.-!00 

2.152.851 

56.526.692 

35.436.113 

21.72 .105 
-i0.779.770 

36.005.()CJJ 

53.631.556 

-1.63 .599 

43.39-l.iOI 

140.222.089 

72.005.101 

o 
25 . ...,31.617 

135.26-1. 26 
9.-IIO.~r 

.U. .829 

6.9P . ...S1 

6.869.522 

55.905.596 
21.2i0.7'fl 

2.588.822 
'72.9-!2.278 

8P.363 
3.'86.2 2 

)().321 695 
18.1 1.925 

3.665.666 

96.248.152 
(X).337.166 

36.994.800 
69 . .f35.825 

61.305.900 
91.318.595 
7.896.452 

73.887.76-1 

de 2000 de la JDBR 

Título "A" 
3io.v 

81.085.218 

il.638.-t50 
11.5-17.783 

1-1.879.63'"' 

78.218.618 

5.-1-11.865 
2-t.W51-

-i.00).122 

3.9'2.389 

32.328.12"' 

12.282.731 
l<i9...,.()]9 

i2.J79.!nl 

':172.650 

2.189.-t37 

P.S37 .378 
10.508.148 

2.119.718 

55.656. 26 

3-1.890.739 
21.392. 17 

'!().152.155 

35.':150.968 
52.!n'5.1o.!.7 

-!.566.22-i 

.U. 26.5i6 

Título "8" 
63% 

138.06-t021 

70.897.901 

o 
25.335.598 

133.183.052 

9.265.8"'8 

11 .35H21 

6.811.018 
6.-63."797 

55.0-15.189 

20.9B.838 

2.5-18.9 9 
71.819.6i0 

~.783 

3.727.9(f.J 

29.00>.9-11 
17.892.252 

3.609.250 
9-+..766.858 

59.408.555 

36.425.43 
68.367.183 
(X).362.459 

89.913.169 
.'7'!.922 

72.750.605 

Organismos cooperativos de grado superior 

2 (8) Coopcentral 842.008 829.128 

1 S 1 
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Código 

Entidad Entidad 

Inversión obligatoria en TOA 
según artículos 2, 3 y 5 de la 

Re . Ext. 3 de 2000 de la JD8R 

Títulos "A" 

37% 
Títulos "8" 

63% 

(Miles de pesos) 

Inversión estimada 
descontando excesos según 

Art. 7 de la Res. Ext. 3 
de 2000 de la JD8R 

Título "A" 
37% 

Títulos "8" 
63% 

---

6 
11 

.18 

51 

5 

8 

13 
17 

21 

71. 

Z1 
~ 

15 
Si 

8' 
lJ) 

so 
CJ7 

101 
102 

lai 

100 

32 (1) 

32 (2) 

Corficolombiana 

Del Valle 

Corfinsura 

Colcorp 

Corporaciones financieras 

'*· 83.119 
10.586.-!37 

o 
875.550 

8.1'+4.230 

18.025.555 

o 
l.'i5Xl.001 

Compañías de financiamiento comercial 

Finamérica 

Giro y Finanzas 

lnver ora Pichincha 

Comercia 

Mazdacrédito 

Confinancierd 

erfinan a 

Finandina 

u financiamiento 

G. 1. A. C. finanaera de Colombia 

lntemaciona1 

Coltefinanciera 

Leasing del Valle 

Lea!!tng Bolívar 

Lca'img Colombia 

Le~ ing Citibank .A. 

uleasing S.A. 

Lea ing Bogotá ' .A 

Lea ing de Crédito A 

Ban aleasing Colombia A 

Lea. ing de Occidente .A. 

Leasing Popular 

1F1 Leasing 

Financiera Compartir .A. 

Financiera Fe ~ .A. 

Dann Regional 

Coop. Financiera de Antioquia 

Coop. Financierajohn F. Kennedy 

52;.353 

ID;.12q 

2.212359 

1.302.9'>! 

204.197 

775.438 

1.279.-!56 

1268.826 

2.9)5.436 

1.731.1""6 

-+99.517 

1.955.8-+3 

821.031 

9.25.19~ 

.2. 55XJ.8(j) 

95.916 
1.699.302 

'!8.021 

2.132.2&1 

o 
1613.002 

352.6"'~0 

773.587 

188.318 

o 
530.201 

892.818 

356.077 

3.166.989 
2.218.611 

~ .688 
1.320.340 

2 178.533 

2.l<Xl.433 

4.998.175 

2.947.677 

850.530 

3.330.218 

1.397.971 

15""5.335 

Hll-!63 

163.316 

2.893.406 

81.765 

3.630.6i6 

o 
2.""-!7.825 

(iX).493 

1.317.1W 

320.6!9 

o 
W2.16 

Cooperativas financieras 

870.236 

708.570 

1.'!81.754 

l.206A85 

Cordialmente, 

-! .'~.505 

10.423.508 

o 
862.074 

516.283 

205.~ 

2.178.310 

1.282.9-JO 

201.055 

763.S<H 

1.259 . .,65 

1.2i9.298 

2.85Xl.259 

1.70;.532 

491.830 

1.925.7-11 

ro3.395 
910.958 

2 550.985 

9-!.+!0 

1.6 3.l-i9 

..¡ .282 

2.W9.-í6'7 

o 
1.588.%5 

)'!7.2-1.3 

761.(J82 

185.420 

o 
522.(}-ll 

856.8-!3 
{f)7.C:fJ5 

Cualquier modificación de la información remi
tida es respon abilidad de cada e tablecimiento 
de crédito y deberá er comunicada a Finagro y a 
la Superintendencia Bancaria, a fin de e tablecer 
el nuevo requerido. 

JORGE PINZÓN ÁNCHEZ 

uperintendente Bancario. 

1 S 2 

8.018.887 

17.7-!8.135 

o 
1.-!67 .85 

'079.077 

350.5% 

37~.01..¡ 

2.1&+ . ..¡6() 

342.337 

1.300.020 

2.145.005 

2.121 183 

-! .921.251 

2.5()2.312 

837 .+!0 

3.278.965 

1.376.-!56 

1 55J.O'XJ 

-~~3.569 

I(il.003 

2.848.815 
00.50~ 

357'! 7(fJ 

o 
2"'~05 .535 

591.251 

1.296.91"' 

315.714 

o 
888.881 

l.-!58.949 

1.187.916 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 96 de 2003 
(julio 31) 

eñore 

REPRESENTANTES LEGAlE Y REVISORES FI CA
LE DE LA ' E TIDADE VIGILADAS 

Referencia: Tasa de cambio aplicable para reex
presión de cifras en moneda extranjera. 

Apreciado · eñore : 

Con el propó ito de reexprc ar la cifra · en mone
da extranjera para cfecro de la pre enración de 
lo e tado financieros del mes de julio del año en 
cur o y de conformidad con lo preví to en el nu
meral 3 del capítulo VIII -E tado Financieros In
termedio - de la Circular Externa 100 de 1995, e te 
Oc pacho e permite informar que la ta a prome
dio reprcscntatin del mercado calculada por la 
upenntendencia Bancaria e de 2.858,82. 

Cordialmente, 

RICARDO LEÓN OTERO 

Direcror Técnico. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular Externa 033 de 2003 
(julio 22) 

Señores 

REPRE E TANTE LEGALES Y REVlSORE FISCA
LE DE LA ENTlDADE VIGILADAS. 

Referencia: ProYisión por coeficiente de riesgo . 

Apreciado señores: 

Como quiera que a partir de la vigencia de la 
Circular Externa 11 del 5 de marzo de 2002 . 
mediante la cual se modificó el capítulo Il de la 
Circular Externa 100 de 1995, las entidades vigi
lada · no e tán obligadas a constituir la provi
sión por coeficiente de rie go y pueden haber 
asignado tale rubro para cubrir faltante en la 
provisión general obligatoria, este Despacho se 
permite eñalar que lo monto que aún perma
nezcan regi trado en lo código P C como 
provi ión por aplicación del coeficienre de rie -
go. deben tra ladar e a las cuenta PLC corre -
pondienre a lo · concepto de proL•isión general 
y provisión indiuidual, en e e orden y en la 
mi ma cuantta en que e presenten nuevo re
querimiento de provi iones hasta agotar lo 
aldo · existente . 

Una vez concluido el proce ·o de recia ificación 
de los saldos que a la fecha se encuenrran regi -
trado en los codigo . p e habilitado para el 
regí tro de la provi ·ión por coeficienre de ric go, 
la . entidades podrán proceder a cancelar taks 
códigos del Plan l•nico de Cuenta . Para los efec
tos de esta circular. e anexa el documenro que 
adiciona la Re olución 3600 de 1988. 

La recia ific.ación de los valore contenido en 
los codigo ante referido no implica una autO
rización para rever ar provi ione . 

La pre ente circular rige a partir de la fecha de u 
publicación } modifica en lo pertinente las ins
truccione contenida en el capítulo li de la Cir
cular Externa 100 de 1995. sobre pro\i ión por 
coeficiente de rie ·go. 

Atentamente, 

JORGE PINZÓN MCHEZ 

uperintendente Bancario. 
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ÍNDICE DE MEDIDAS 
LEGISLATIVAS Y EJECUTIVAS 

~~ 
;~~ 

CONGRESO DE lA REP BLICA 

01 

Acto Legislativo 

Oulio 3) 

Diario Oficial45.231 • julio 3 de 2003. 

Por el cual e adopta una Reforma Po
lítica Con titucional y e dictan otras 
di po icione . 

Leyes 

836 Oulio 16) 

Diario Oficial45.251 , julio 1 de 2003. 

Por el cual se expide el reglamento del 
Régimen Disciplinario para la FuerLas 
Militare. 

828 Oulio 10) 

Diario Oficial -!5.253, julio 19 de 2003. 

Por el cual se expiden normas para el con
trol a la evasión del Sistema de Seguridad 
ocial. 

1 5 4 

822 Oulio 10) 

Diario Oficial -!5.2-i'!, julio 10 de 2003. 

Por la cual ·e dictan normas relacionadas 
con lm agroquímtco genéricos 

820 Oulio 10) 

Diario Oficial 'i5 .2"l-i, julio 10 de 2003. 

Por la cual e expide el régimen ele arren
damiento de vivienda urbana y -e dictan 
otra di po icione . 

819 Oulio 9) 

Diario Oficial '!5.2'!3, julio 9 de 2003. 

Por la cual se dictan norma orgánicas 
en materia de presupue to, re ponsabili
dad y tran parencia fi cal y e dictan otras 
di po icione . 

818 Uulio 8) 

Diario Oficial 45.242, julio 8 de 2003. 

Por la cual e dictan normas en materia 
tributaria y e dictan otra di posiciones. 
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816 Oulio 7) 

Diario Oficial -!1.242, julio 8 de 2003. 

Por medio de la cual e apoya a la indus
tria nacional a travé de la contratación 
pública. 

815 Oulio 7) 

Diario Oficial-t5 .242, julio 8 de 2003. 

Por la cual e aclara la Ley -t03 de 1997 y se 
establecen nuevo · estímulos al ufragante. 

812 Ounio 26) 

Diario Oficial45.231, junio 27 de 2003. 

Por la cual se aprueba el Plan acional 
de Desarrollo 2003-2006, hacia un Estado 
comunitario. 

n 
~ 

MINISTERIO l)E HACIENDA Y 
CRÉDITO P , BLICO 

Decretos 

2066 Oulio 24) 

Diario Oficia/45.259, julio 25 de 2003. 

Por el cual e reglamenta parcialmente el 
artículo 93 de la Ley 795 de 2003. Por la 
cual se aju tan algunas norma del Estatu
to Orgánico del i tema Financiero. 

1949 Oulio 14) 

Diario Oficia/45 .249, julio 15 de 2003. 

Por el cual se reglamenta parcialmente el 
artículo -t77 del Estatuto Tributario. 

1917 Oulio 10) 

Diario Oficia/45.245, julio 11 ele 2003. 

Por el cual e reglamenta parcialmente el 
numeral13 del artículo 24 de la Ley 510 ele 
1999, re pecto al E tatuto Orgánico del 
i tema Financiero. 

1915 Oulio 10) 

Diario Oficial-!5 .2"!5, julio 11 de 2003. 

Por el cual reglamentan el artículo 11 
de la Ley 716 de 2001 y el inciso segundo 
del artículo 8-JO del E taruto Tributario. 

1914 Oulio 10) 

Diario Oficial-t5.2-J5. julio 11 de 2003. 

Por el cual e reglamenta parcialmente la 
Ley 16 del 2-t ele diciembre de 2001. 
bre el aneamiento contable en el ector 
público y e dictan otras disposicione · 

1835 Oulio 2) 

155 

Diario Oficial !5.23', julio 3 de 2003. 

Por medio del cual se modifican lo · artí
culo. 3 y"~ del Decreto 912 ele 2003. Con el 
objeto de garantizar la ampliación de la 
cobertura del servicio público domicilia
rio de acueducto y/o alcantarillado del 
orden regional. 
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MIL 'ISTERI() 

DE C<>MUNICACH>NES 

Decretos 

2062 Oulio 24) 

Diario Oficial -!5 .259, julio 25 de 2003. 

Por el cual e modifica la planta de per o
nal de la Empre a Nacional de Telecomu
nicaciones, Telecom en liquidación. 

1972 Oulio 14) 

Diario Oficial-!5 .252. julio 18 de 2003. 

Por el cual se establece el régimen unifi
cado de contrapre tacione , por concep
to de concesiones , autorizaciones , 
permisos y regi 'tros en materia de tcleco
municacione y los trámite para su liqui
dación, cobro, recaudo y pago. 

MINJSTERH) DE TRANSPC>HTE 

Decretos 

2056 Oulio 24) 

Diario Oficial Lf5 .259, julio 25 de 2003. 

Por el cual e modifica la estructura del 
Instituto Nacional de Vía (lnvías) , y e 
dictan otra di posicione . 

1 5 6 

2053 Oulio 23) 

Diario Oficial45.259, julio 25 de 2003. 

Por el cual se modifica la estructura del 
Mini terio de Transporte. y e dictan otras 
dispo iciones. 

MlNISTERIC> DEL INTERJ()R Y 

Jl.STICIA 

Decretos 

2000 Oulio 17) 

Diario Oficial '-15 .251 , julio 11 de 2003. 

Por el cual e convoca a un referendo 
con titucional. 

1880 Oulio 7) 

Diario Oficial45 .2-i2 , julio 8 de 2003. 

Por el cual e ordena la publicación del 
proyecto de Acto Legblativo, por medio 
del cual e modifican lo anículo 15, 2-i , 
28 y 250 de la Constitución Política de 
Colombia para enfrentar el terrorismo. 
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MI~ISTI~IU() J)E C<>MERCIC), 
L TDl STRlA y l'CIUSM() 

Decreto 

1851 Oulio 4) 

Diario Oficial "15.241, julio 7 de 2003. 

Por el cual e difiere el gravamen arance
lario para alguna ubpartidas de la cade
na de artefactos domésticos. 

. 1INIS'IERI() >E.11' SY 

E ERC,IA 

Decretos 

1980 Oulio 16) 

Diario Oficial !5.252. julio 18 de 2003. 

Por el cual e reglamenta la distribución 
de combu tibie en las Zonas de Frontera 
del departamento de La Guajira. 

1852 Oulio 4) 

Diario Oficial ój) .2q 1, julio.., de 2003. 

Por el cual e fija la proporción en que 
debe di tribuir e el impuesto de indu tria 
y comercio entre lo municipio afecta
do por la con trucción de la Central Hi
droeléctrica La Miel l, de propiedad de 
Isagén .A. ESP 

MINISTERI() DE AMBIENTE, 

VlVIENDA Y DESARRC)LLC) 

TERR T<) RIAL 

Decreto 

1846 Oulio 4) 

Diario Oficial "15.2'! 1, julio 7 de 2003. 

Por el cual se amplía la vigencia de unos 
ub idios familiares de vivienda de inte

rés social . 

>EPARTAME TC> NACJC>NAL 
DE PIA J-. Cl() 

Decretos 

1940 Oulio 10) 

Diario Oficial45 .2'!9, julio 15 de 2003. 

Por el cual e reglamenta parcialmente el 
artículo 6 de la Ley 812 de 2003. 

1844 Oulio 2) 

1 57 

Diario Oficial '±5.2 8. julio 'i de 2003. 

Por el cual e modifica el Régimen Gene
ral de Inversione de capital del exterior 
en Colombia y de capital colombiano en 
el exterior. 
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SUPERINTENDENCIA 

DEVAtORES 

Resolución 

431 Oulio 10) 

Por la cual e modifica la Re olución 550 
de 2002 y se deroga el artículo 8 de la 
Resolución 328 de 2003. 

Carta Circular Externa 

0008 Oulio 14) 

Índice de bur atilidad accionaría para ju
nio de 2003. 

Circular Externa 

002 Oulio 17) 

Modifica la Circular Externa 1 O de 1997 re
lativa al horario de Registro de Opcracio
nc realizadas en el mercado mostrador. 

SUPERINTENDENCIA 

BANCARIA 

Resolución 

772 Oulio 31) 

Por la cual se certifica el interé bancario 
corriente. 

1 58 

82 

Cartas circulares 

Oulio 2) 

Tasas de interés aplicable para la elabo
ración de los cálculos actuariales de que 
trata el Decreto 2 83 de 200 l. 

83 Oulio 2) 

84 

85 

Ta a de interé aplicable para la ela
boración de lo cálculo actuariales de 
la caja de auxilios y prestaciones de la 
A ociación Colombiana de Aviadore -
CAXDAC. 

Oulio 3) 

Rentabilidad mínima obligatoria de los 
fondo de ce antía para el período com
prendido entre el30 de junio de 2001 y el 
30 de junio de 2003 y de los fondos de 
pen iones obligatoria~ para el período 
comprendido entre el30 de junio de 2000 
y el 30 de junio de 2003. 

Oulio 8) 

Inflación registrada para efecto de esta
blecer el valor de reajuste de la unidad de 
valor real - l 'VR 

86 Oulio 8) 

88 

89 

PMG mensual. 

Oulio 10) 

Publicación rentabilidad , comisión de 
administración y seguro previsional de lo 
Fondos de Pen ione Obligatoria y de 
Cesantía. 

Oulio 11) 

Variación de lo portafolio de referencia 
el 2 de julio de 2003. 
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91 Oulio 16) 94 Oulio 24) 

Rentabilidad de los fondo de reservas Información para el cálculo de la inver-
para pensión administrado por la Caja sión obligatoria en Títulos de Desarrollo 
de Auxilios y Prestaciones de ACDAC - Agropecuario Clases "N.' y "B". 
CAXDAC. 

% Oulio 31) 
92 Oulio 21) 

Tasa de cambio aplicable para reexpre-
Reporte mensual de tasas de interés según sión de cifras en moneda extranjera. 
modalidad de crédito. 

Circular Externa 
93 Oulio 21) 

33 Oulio 22) 
Información para el cálculo de la inver-
sión obligatoria en Títulos de De arrollo Provisión por coeficiente de rie go. 
Agropecuario Clases "A" y .. B". 
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